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EJEMPLAR GRATUITO

Seis opciones para Colombia
Listos para elegir al sucesor de Juan Manuel Santos

■ Este domingo
Colombia elegirá al presi-
dente número 60 de su vida
republicana.

■ Los candidatos son
Gustavo Petro, Iván
Duque, Humberto De la
Calle, Jorge Trujillo,
Sergio Fajardo y Germán
Vargas Lleras (en el orden
en el que aparecen en la
tarjeta electoral).

■ En el tarjetón que
recibirán los colombianos
aparece también Viviane
Morales, pero los votos por
ella no serán contabiliza-
dos, pues retiró su candi-
datura para adherir a Iván
Duque.

■ Hay 36.2 millones de
colombianos habilitados
para votar, de los cuales 3.4
están en el Valle del Cauca.
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Seis candidatos com-
piten por la
Presidencia de la

República de Colombia:
Gustavo Petro, Iván Duque,
Humberto De la Calle, Jorge
Trujillo, Sergio Fajardo y
Germán Vargas Lleras,
(según el orden el que apare-
cen en la tarjeta electoral).

Si ninguno de los can-
didatos presidenciales
alcanza la mitad más uno de
los votos, como lo vatici-
naron las encuestas divul-
gadas hasta hace una sem-
ana, los dos que obtengan las
mayores votaciones pasarán
a segunda vuelta, que se
realizaría el 17 de junio.

El sucesor de Juan
Manuel Santos, que será el
presidente número 60 de la
historia republicana de
Colombia, será elegido al
final de una campaña tensio-
nante, en la que la imple-
mentación del acuerdo de
paz con las Farc y la corrup-
ción han sido los puntos
alrededor de los cuales han
girado las controversias
entre los candidatos.

Las cifras
36.219.940 colombianos

están habilitados para votar,
los cuales podrán ejercer su
derecho al voto en 96.657

mesas distribuidas en 11.233
puestos de votación en todo
el territorio nacional.

En el Valle del Cauca
habrá 3.476.616 ciudadanos
habilitados para votar, de los
cuales 1.854.282 son mujeres
y 1.622.334 son hombres.

Vigilancia
Para este certamen

democrático harán presen-
cia en todo el territorio
nacional 3.524 observadores
de la Misión de Observación
Electoral Colombiana en
más de 500 municipios del
país y 360 de la Misión de
Observación internacional;
4.000 funcionarios de la

Procuraduría General de la
Nación; 5.000 funcionarios
de la Fiscalía General de la
Nación, Defensoría del
Pueblo y más de mil
Personeros municipales.

Igualmente Participarán
78 observadores de la Misión
de Veeduría Electoral MVE
de la Organización de
Estados Americanos, tam-
bién funcionarios de la
Association of World
Elections Bodies (A-Web),
del Parlamento del
Mercosur, del Parlamento
Andino, y la Unión
Interamericana de
Organismos Electorales
(Uniore).
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Cita histórica en las urnas
■ Seis candidatos buscan reemplazar a Juan Manuel Santos

Los candidatos:

■■ Sergio FFajardo
Valderrama
61 años
Matemático, doctor en
Matemáticas.
Trayectoria: Docente en
varias universidades, sub-
director de el periódico El
Colombiano, alcalde de
Medellín, gobernador de Antioquia.
Fórmula: Claudia López

■■ Jorge TTrujillo SSarmiento
50 años
Trayectoria: Pastor cris-
tiano, senador durante un
año.
Fórmula: Freddy Obando

■■ Humberto DDe lla CCalle LLombana
71 años
Abogado
Trayectoria: Juez de
Salamina, decano de la
facultad de Derecho de la
Universidad de Caldas,
secretario de Gobierno de
Caldas, Registrador
nacional, magistrado de la
Corte Suprema de Justicia, ministro de
Gobierno, vicepresidente de la República,
embajador ante el Reino Unido, ministro del
Interior.
Fórmula: Clara López

■ Germán VVargas LLleras
56 años
Abogado, con estudios
en Gobierno y
Administración Pública.
Trayectoria: concejal de
Bojacá, concejal de
Bogotá en dos periodos,
senador de la República
en cuatro periodos, presidente del
Congreso, ministro del Interior y la Justicia,
Ministro de Vivienda, vicepresidente de la
República.
Fórmula: Juan Carlos Pinzón

■■  Gustavo PPetro UUrrego
58 años
Economista, especialista
en Administración públi-
ca, magíster en
Economía.
Trayectoria: Personero
de Zipaquirá, concejal de

Zipaquirá, representante a la Cámara en
tres periodos, agregado diplomático en
Bélgica, senador en dos periodos y alcalde
de Bogotá.
Fórmula: Ángela Robledo

Archivo-Diario Occidente

Del ttotal de los ciudadanos habilitados para sufragar,
18.720.975 son mujeres y 17.499.025 hombres.

■■ Iván DDuque MMárquez
41 años
Abogado, master en
Desarrollo Económico y
en Gerencia de Políticas
Públicas.
Trayectoria: Consejero
de la Dirección Ejecutiva
del BID para Colombia, Perú y Ecuador, jefe
de la División de Cultura, Creatividad y
Solidaridad del BID y senador de la
República.
Fórmula: Marta Lucía Ramírez
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Aprenda cómo marcar la tarjeta electoral 
El voto es válido si se marca con una equis o cualquier
otro símbolo sobre la casilla que contie-ne la fórmula de
Presidente y Vicepresidente de su preferencia. 
■ Cuando se marca sobre cualquiera de los dos can-
didatos el Presidente o Vicepresidente.
■ Haciendo una sola marca en la tarjeta sobre la casilla
de voto en blanco o la casilla del promotor de voto en
blanco.

¿Cuándo el voto es válido?

■ Cuando se realizan dos marcaciones por dos can-
didatos diferentes.
■ Cuando se marca la casilla de voto en blanco y la casi-
lla del promotor del voto en blanco.
Cuando se marca la casilla de un candidato y el voto en
blanco.
■ Cuando se escribe en la tarjeta electoral o se hacen
dibujos o tachones.

¿Cuándo los votos son nulos?

Para las elecciones de
Presidente y Vicepre-
sidente, el horario de
votación, tanto en el
territorio nacional
como en el exterior, es
de 8:00 am a 4:00 pm.
Al cerrar las mesas, los
jurados dan inicio al
conteo de votos en la
mesa. 

¿Cuál es 
el horario 

para votar? 

No. A las 4:00 pm se cierran las mesas de votación. Si aún hay ciudadanos haciendo
fila no podrán votar después de esa hora. Únicamente podrá votar el ciudadano que ya
haya entregado su cédula de ciudadanía al jurado de votación. 

¿Si son las 4:00 pm y estoy en la fila, puedo votar? 

Esta es la tarjeta electoral que
recibirán los colombianos. Aunque
Viviane Morales aparece, los votos
por ella no serán contabilizados,
pues retiró su candidatura para
adherir a Iván Duque.
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n medio del ambiente de tensión e incer-
tidumbre que vive Colombia, la partici-
pación ciudadana en este proceso elec-
toral, que siempre ha sido importante,
ahora lo es mucho más, pues por la esta-
bilidad política del país es necesario que
quien resulte elegido o quienes pasen a

segunda vuelta, lo hagan con claras ventajas.
A pesar de lo que mostraron las encuestas publicadas
hasta la semana pasada, los análisis apuntan a que la
definición de los dos cupos al balotaje podrían darse por
estrecho margen, y eso, en la actual coyuntura, donde se
han hecho anuncios previos de desconocimiento de
resultados, podría desembocar en una situación inde-
seable.
En ese sentido, es necesario que el aumento de votación
que se dio en las elecciones legislativas de marzo se repi-
ta ahora, para que la contundencia de las votaciones no
dé lugar a ninguna duda.
En las elecciones presidenciales de 2014 votó solo el
40.09% del censo electoral en la primera vuelta, y el
47.7% lo hizo en la segunda. Es decir que menos de la
mitad de los colombianos habilitados para votar eligió
al presidente Juan Manuel Santos.
Este comportamiento abstencionista, además de arro-
jar mandatos con poco margen de gobernabilidad, refle-
ja una sociedad indiferente frente a su propio destino,
que no asume la responsabilidad de involucrarse en
una decisión que afectará su futuro inmediato y tam-
bién en el mediano y largo plazo.
Quienes se quejan de la suerte del país y se marginan de
los procesos electorales son, por omisión, cómplices de
las malas decisiones. La mejor forma de rechazar la
corrupción y la politiquería es votando, y esa es también
la única forma de fortalecer la democracia y, aunque
suene idealista, de avanzar hacia el país anhelado.

E Advierto que sí
votaré, a pesar de
mis reflexiones en

esta columna. Voto porque
el abstencionismo con-
tribuye con la anarquía, los
malos gobiernos y, lo peor,
propicia  el enriquecimien-
to  de quienes usufructúan
el poder. Admito que al
votar hemos perdido la

emoción. En otrora podíamos hacer una
analogía entre la fe por la iglesia a la que
encomendábamos  nuestra alma y la militancia
en el  partido a que le confiábamos los asuntos de
gobierno y nuestro destino ciudadano en la tie-
rra. Un balance entre los siglos XVIII y XXI, nos
señala una  honda diferencia de los impactos
políticos de las revoluciones burguesas y la ac-
tual  globalización del mundo. El surgimiento de

los partidos políticos dio al traste con un milenio
de monarquía medioeval. Esos partidos fueron
grandes colectividades con filosofías, estatutos,
banderas y programas de gobierno. Los tribunos
de los partidos surgían tras brillar en las conven-
ciones. En ese tránsito hacia el  progreso de la
modernidad, se forjaron dos corrientes partidis-
tas: los defensores de la tradición, la propiedad, el
orden y el centralismo. Y los proponentes de la
libertad, la igualdad, los derechos y el federalis-
mo. Pero en nuestro país la civilidad partidista
degeneró en violencia política y tras un acuerdo
se formó el Frente Nacional. El costo de la  nueva
fórmula estuvo en que los partidos políticos
fueron perdiendo sus identidades. Ese fenómeno
empezó a ser aprovechado por quienes toman la
política como empresas personales. De ahí que
hoy se vota por  personas que arman grupos de la
noche a la mañana para llegar al poder.  Que
vuelvan a forjarse los partidos políticos.     

Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa 
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell 

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

OOjjaalláá  qquuiieenneess  nnoo  vvoottaann,,  eennttiieennddaann  qquuee  eell  ppaaííss
llooss  nneecceessiittaa..

Votar, hoy más
importante que nunca

PULSO DE OPINIÓN

La actual campaña
para alcanzar la
presidencia de

Colombia está caracteri-
zada por los insultos, el
fanatismo y la impulsivi-
dad entre los partidarios
de algunos candidatos.
Igualmente por las pos-

turas maniqueas promovidas desde estas cam-
pañas para señalar la lucha entre oligarcas y
proletarios, manifiesta con mensajes sobre
expropiaciones o la propuesta de reformar las
cortes eliminando hasta la tutela, lo cual sinte-
tiza la lucha entre izquierda y derecha.

Aun así resulta irónico que continuemos
eligiendo cada 4 años a individuos como Duque,
quien representa a una casta indolente la cual
con su comportamiento ambicioso nos han con-
ducido a la polarización actual. También es
notorio que candidatos como él, no ofrecen
garantías para cumplir con las promesas de

campaña, tal como lo evidenció Santos con su
afirmación escrita en mármol de no incremen-
tar impuestos.

Por este panorama de incoherencias y des-
manes muchos ahora siguen los pasos de un
rebelde, quien en su discurso promete castigar
al establecimiento además de ofrecer subsidios
y servicios gratuitos sin una base económica
fiable. Sí, Gustavo Petro representa al colom-
biano frustrado ante el abuso e indiferencia de
una elite descuidada con sus responsabilidades,
pero también alimenta la polarización con el
discurso que magnifica los complejos y alimen-
ta el asistencialismo que convierte en
limosneros resignados a muchos.

Por ello opino que sufragar es un acto de con-
ciencia racional y no el ejercicio de la pasión y
la venganza en contra de los de siempre. Bajo
esta reflexión elegiré un candidato de centro y
aunque es secreto, manifiesto públicamente que
acompañaré a Sergio Fajardo, con ello descarto
las manipulaciones de ambos extremos.

CARLOS CUERVO

Elijamos al presidente sin fanatismos

LUIS ÁNGEL MUÑOZ
ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Que vuelvan los partidos
RINCON DEL
PENSAMIENTO

La democracia es el
proceso que garantiza

que no seamos gober-
nados mejor de lo que
nos merecemos.

George Bernard
Shaw, escritor irlandés.

Sigue tu destino adónde
sea que te lleve.

Hay un momento en la
vida, en que comprendes que
ha llegado el tiempo de   cam-
biar, y si no lo haces, nada
jamás podrá cambiar.
Comprendes que si al   fra-
casar, no tienes el coraje de
comenzar de nuevo, la vida
seguirá sin ti.  La dicha no nos
acompaña siempre y nuestra
vida a veces se torna diferente
de lo que nos imaginamos.

No siempre nuestros días
brindan lo que esperamos. Sin
comprender por qué, a  veces
toman rumbos tan imprevisi-
bles que ni en tus sueños se
hubieran  asomado. Pero
igual, si no te animas a
escoger un camino, o a
realizar un  sueño, estás en
gran peligro de vagar sin
rumbo y perderte. Más bien
que  preguntarte con mil
ansias por qué tu vida se ha
tornado como es ahora,  acep-
ta el camino abierto que te
espera.

Olvídate de lo que fue, no te
confundas. Eso ya pasó. Sólo
el presente  importa. El pasa-
do es ya una ilusión, y el
futuro todavía no existe. Pero
vivimos hoy. Mide tus pasos
uno a uno, sin perder la fe,
guardando tu valor  y con-
fianza. Con tu frente alta, no
temas soñar, ni mirar las
estrellas.

EN VOZ ALTA

Cree en ti

LA QUEMA DE BASURAS EN ZONAS VERDES
Y EN LAS ORILLAS DE LOS CANALES DE
AGUAS EN CALI SON UN SERIO PROBLEMA
AMBIENTAL.

Quemas que 
contaminan
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Vibras el nuevo álbum de J Balvin
Con el estreno de Vibras, el anticipado álbum de J
Balvin, añade a su catálogo una nueva colección
donde combina canciones donde honra el antiguo re-
ggaetón balanceado con nuevas fusiones aventureras
que posicionan al género muy por encima en estilo,
tolerancia y ritmos que continuarán expandiendo la
aceptación global de la música latina urbana. Con una
lista impresiva de colaboraciones con superestrellas
mencionadas anteriormente, Balvin decidió demostrar
la fuerza de su capítulo musical con juntes enfocados
en destacar a los contemporáneos del reggaetón.

Con su estilo distintivo y éxito en las listas, J Balvin también
se ha convertido uno de los colaboradores de más deman-
da de la música Latina, trabajando con artistas, escritores y
productores tales como Justin Bieber, Pharrell Williams,
Ariana Grande, Major Lazer, PooBear, French Montana,
Juanes, Daddy Yankee y más. También ha recibido grandes
reconocimientos con premios Grammy Latino seguidos,
múltiples premios Billboard Latino, BMI’s Songwriter
Award Por Contemporary Latin Song of the Year, y el
reconocimiento como artista del año The Year dos años
consecutivos en Premio Lo Nuestro de Univisión.

La mayoría del álbum es producido por el colom-
biano, gran amigo de Balvin y socio artístico/produc-
tor Sky, como también el pionero del reggaetón puer-
torriqueño Tainy – mientras Willy William y Chuckie &
Childsplay estuvieron a cargo de los sencillos #1“Mi
Gente” y “Machika”. Pero ya sea por el ritmo de sus
éxitos ya establecidos, o el tema relajado de su sen-
cillo actual “Ambiente,” Balvin se aseguró que a
través del álbum la audiencia pudiese vibrar con su
música, promoviendo la cultura latina y el español a
un nivel paralelo dentro de mundo del pop.

■ Tenga mucho cuidado con el consumo de Omega 6

Depresión, la enfermedad más frecuente del mundo
Los días 25 y 26 de julio se realizará en el Hotel
Spiwak A lo natural el evento de la salud y el bienes-
tar más esperado del año. Recuerde que los cupos
son limitados por lo que debe reservarlos ya...
Entrada gratuita.

De acuerdo con la
Organización Mundial
de la salud, en el 2020 la

depresión será la enfermedad
más frecuente en el mundo,
superando el cáncer y las car-
diovasculares. Hasta el 2017
más de 330 millones de per-
sonas padecieron este mal en
el mundo. Y lo que no todos
saben es que mucho la padecen
a causa de su mala ali-
mentación. 

Estudios demuestran que
el elevado consumo de Omega
6 es el causante de diferentes
enfermedades, incluidas algu-
nas psicológicas como la
depresión. La razón, “el exceso
de ácidos grasos en el cuerpo
humano altera las funciones
cerebrales de pensamiento,
convirtiéndose incluso en uno
de los causantes del
Alzheimer”, explica el Doctor
Elías Stambulie, médico espe-
cialista en diferentes ramas de
la medicina alternativa. 

Stambulie asegura que “el
omega 6 en exceso causa ele-
vación de la inflamación y
sobre la base de un cuerpo
inflamado se sustentan varias
enfermedades, desde mentales
hasta físicas”.

Pero, ¿cuáles son esos áci-
dos grasos? La piel de los ani-
males, el aceite de soya, oliva,
maíz, girasol, canola, la marga-

rina y la mantequilla, los
huevos, los cereales, las nue-
ces, el pan integral, la carne de
res y carne de cerdo y las
grasas artificiales que se
encuentran en alimentos
procesados. “Así que ahorrarse
tiempo con una comida preca-
lentada puede significarte un
problema a la salud serio”, ase-
gura Stambulie.

Esto no quiere decir que
tengamos que eliminarlo del
todo de nuestra dieta, sino
moderarlo pues es un agente
inflamatorio reconocido pero
un aceite esencial que el cuer-
po humano no produce por si
solo.

De acuerdo con el doctor

Elías “lo ideal es que la propor-
ción según la teoría de omega
3: omega 6 es de 3:1, con un
mínimo consumo de 1:1”.

Lo que no dicen 
las etiquetas

Pero el problema de salud
no acaba acá, pues son muchas
más las enfermedades produc-
to de esta mala dieta. Situación
que se agrava con la deficiente
información que se tiene sobre
la procedencia de los alimen-
tos, lo cual lleva a consumir
más del necesario y por con-
siguiente a padecerlas. 

El omega 6 de los aceites de
origen vegetal se produce en
los procesos que se realizan
para su conservación en su
industrialización. La mayoría
de estos aceites pasan por un
proceso químico llamado
hidrogenación, mediante el
que se transforma en grasas
solidas por adición de
hidrógeno, lo cual hace que su
oxidación sea menos rápida. 

Así que “para tener una ali-
mentación más saludable y
evitar más irregularidades en
el sistema nervioso y cerebral,
es clave conocer el origen de
los alimentos que se consumen
y así sí reducir la cantidad de
Omega 6 a la mínima nece-
saria”, finaliza el doctor
Stambulie. 



■■  Convocatoria
Hasta el 28 de mayo, la Secretaría
de Paz y Cultura Ciudadana de la
Alcaldía de Cali recibirá inscrip-
ciones para la convocatoria 'Paz
Lab: laboratorios sociales de con-
strucción de paz', que busca for-
talecer las iniciativas comunitarias
que construyen paz en la zona
rural y urbana de Santiago de Cali.

■■    Feria Mipymes
El próximo 29 de mayo se
realizará la Feria de Servicios
del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el
Trabajo para las Mipymes, que
tendrá lugar en el Club de eje-
cutivos del Valle, desde las
8:00 a.m. hasta las 5:30 p.m. La
entrada será libre.

■■    Premios de periodismo
Hasta el 8 de junio, a las 4:00 p.m.,
habrá plazo para que los comuni-
cadores que deseen participar en
los premios de periodismo Al-
fonso Bonilla Aragón y deberán
inscribir sus trabajos, acorde a la
modalidad, en www.premiosal-
fonsobonillaaragon.com, diligen-
ciando el formulario.

■■    Capturado alias 'Popeye'
Jhon Jairo Velásquez Vásquez, alias
'Popeye', fue capturado por funcio-
narios de la Dijin y Sipol tras ser se-
ñalado de los delitos de concierto
para delinquir y extorsión. La orden
de captura se hizo efectiva mientras
Velásquez Vásquez se encontraba
en las oficinas de crimen organizado
de la Fiscalía en Medellín.
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18 ciclistas
sancionados

En lo corrido del año, 18
ciclistas han sido mul-

tados por no respetar las
normas de tránsito en Cali.

Para fortalecer la
seguridad vial en la ciu-
dad, diez agentes de trán-
sito en bicicleta
patrullarán 52 kilómetros
de cicloinfraestructura
que tiene Cali en los ba-
rrios Ciudad Jardín, la
vía a Pance, la calle nove-
na, la Avenida Simón
Bolívar y la calle 70.

"Nos centraremos en
educar al ciclista para
que tengan los elementos
de seguridad, tales como
el casco, el chaleco reflec-
tivo, la luz  delantera y
trasera. Estos elementos
les permiten a los usuar-
ios de bicicleta tener
mayor visibilidad ante el
conductor en la vía.
Además, reforzaremos la
debida atención a las
señales de la ciclovía que
cuenta con diseños espe-
ciales para movilidad de
los vehículos", Alexander
Castillo, agente de tránsi-
to activo e integrante del
nuevo grupo.

El funcionario invitó a
los conductores a respetar
los espacios creados para la
movilidad en bicicleta y
recordó que la multa para
las personas que invadan
este espacio es de 15
(SMLDV), equivalentes a
$390.621.

Tras las fuertes precipita-
ciones de este viernes en

Cali se registraron inunda-
ciones y deslizamientos de
tierra en distintas partes de
la ciudad, especialmente en
el Kilómetro 18 donde un
deslizamiento de tierra
obstruyó el paso a Dagua y a

Buenaventura.
Según las autoridades

por lo menos ocho derrum-
bes obstruyeron la vía.

"Atendiendo las directri-
ces del alcalde Maurice Ar-
mitage, siendo una vía na-
cional, se coordinó con In-
vías y la Secretaría de Infra-

estructura, y se hizo el des-
plazamiento de la maquina-
ria de Invías, desde Dagua
hasta llegar al Kilómetro 18",
manifestó el secretario de
Gestión del Riesgo Munici-
pal, Rodrigo Zamorano.

Adicionalmente se regis-
traron afectaciones por

inundaciones en la parte
norte de la ciudad, en la Ave-
nida 3 Norte con 78, 79 y ca-
rreras 4, 5, y 6 Norte, en Flo-
ralia, por taponamiento de
sumideros y reflujos entre
calles 62 y 67 con Avenida 2
Norte y en la Calle 72 con
Carrera 4.

Afectaciones por lluvias en Cali

25 de mayo de 2018

7287

6095
9128

5553

3287

5169

Refuerzan
campaña en
Santander

Una campaña para pre-
venir la extorsión y el

secuestro de comercian-
tes inició el Gaula de la
Policía en el municipio de
Santander de Quilichao.

La medida se reforzó
en esta localidad luego de
un atentado contra un
establecimiento comer-
cial en esta localidad
ocurrido esta semana.

Con el fin de llegar a
todos los comerciantes y
ciudadanía en general, el
Gaula y Cámara de Co-
mercio de esta localidad
suscribieron una alianza
estratégica.

La campaña incluye
diferentes actividades co-
mo la realización de con-
ferencias sobre preven-
ción, entrega de volantes
y stickers y promoción
del mensaje “Yo no pago
yo denuncio”  y de la línea
165 del Gaula de la Policía
para que la ciudadanía
denuncie.

Así mismo, el Gaula de
la Policía alertó que tras
el atentado  se han detec-
tado llamadas extorsio-
nistas a comerciantes de
esta localidad desde dife-
rentes centros penitencia-
rios de Colombia, por par-
te de personas inescrupu-
losas que buscan aprove-
charse de la situación.

Alerta por medicamentos
Una alerta lanzó la

Unidad Ejecutora
de Saneamiento del

Valle del Cauca al denun-
ciar que en el departamen-
to hay un mercado negro
de medicamentos institu-
cionales.

Según manifestó la en-
tidad el 70 por ciento del
comercio ilegal de los me-
dicamentos que han sido
incautados por la entidad
en diferentes operativos
provienen de las IPS.

El subdirector de la
UES Valle Jhon Jairo
Zapata,  precisó que la
entidad “lleva 3326 uni-
dades decomisadas y los
otros entes un número
mayor que pasa de las 50
mil unidades, de las cuales
más o menos un 70 por
ciento son medicamentos
de uso institucional”.

Estos operativos se ade-
lantan conjuntamente con

la Policía Fiscal y Adua-
nera.

El funcionario explicó
que el 30 por ciento res-
tante fue  decomisado por
falta de registro sanitario
o son importados ilegal-
mente y algunos tienen
fecha vencimiento expira-
da por lo que alertó a la
comunidad.

El mercado

Cali es el mayor merca-
do de este negocio de me-
dicamentos instituciona-
les según lo indicó la UES
Valle.

Zapata dijo que “princi-
palmente en Cali es donde
vemos el mayor comercio
de medicamentos de uso
institucional, esto está

siendo recogido por la
Unidad Ejecutora de
Saneamiento y también
por la Policía Fiscal y
Aduanera, dado también
que es un delito contra el
fisco nacional”. 

El subdirector de la
UES Valle indicó que
hasta el momento por lo
menos 200 establecimien-
tos con inicio de proceso
jurídico administrativo
para sanción de la secre-
taria de salud departa-
mental.

El directivo explicó que
los medicamentos incauta-
dos van a parar a una ruta
de servicios de residuos
sólidos especiales a la vez
que se inician los procesos
jurídicos y administrati-
vos contra los estable-
cimientos. La UES Valle
anunció que los operativos
continuarán en todo el
departamento.

Especial Diario Occidente

La UUES VValle adelanta operativos en los diferentes sitios
donde se expenden medicamentos.

■ UES Valle denuncia mercado ilegal
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■ Tapizó su auto con
15.000 láminas 

El Mundial de Rusia 2018 está
cada vez más cerca y la pasión
por el certamen no conoce fron-
teras al tal grado que un aficiona-
do en Brasil tapizó su automóvil
con estampas del álbum Panini.
El Youtuber Henrique Pedrotti
cubrió con más de 15000 stick-
ers cada espacio de su ‘vocho’
para darle un colorido diseño al
coche que recorre las calles de
Brasil.
El popular álbum se puso a la
venta a finales de marzo y para
llenarlo hay que recaudar más de
600 estampas.

■ Listos Radamel 
y James
James Rodríguez y Radamel
Falcao se sumaron a la concen-
tración de la Selección
Colombia. El astro del Bayern
Múnich llegó a Bogotá el pasado
lunes, pero retrasó su ingreso la
concentración por cumplir con
una serie de compromisos com-
erciales, por lo que no entrenó
aún con el resto del grupo. Por
su parte, Falcao tuvo en vilo a los
fanáticos del combinado
nacional, puesto que su llegada
a la concentración se retrasó por
estar compareciendo ante la jus-
ticia española, en Madrid, por
fraude en los derechos de ima-
gen mientras jugaba en el
Atlético de Madrid. 

Datos de la Final de la Champions

Los merengues y los Reds se verán las caras sobre el antiguo Estadio
Rojo. Uno de ellos abrazará la corona de campeón de la Champions
League. Esta final se disputará en el campo donde juega el Dínamo de
Kiev, además de la selección de Ucrania. Este escenario fue inaugurado en
agosto de 1923 y su última remodelación fue con motivo de la Eurocopa
de 2012.

De las 16 finales disputadas por los jugadores de la Casa Blanca, ha con-
seguido 12 títulos, pero ninguna contra equipos ingleses: 5 contra equipos
de Italia, 3 contra equipos de España, 2 contra equipos franceses, 1 con-
tra un equipo de Alemania y 1 contra un equipo de Yugoslavia (Serbia).

1. Zinedine Zidane suma 8 títulos como entrenador: 2 Champions League,
2 Mundiales de Clubes, 2 Supercopas de Europa, 1 liga y 1 Super Copa
de España.

2. Desde el 24 de agosto de 2014, cuando Zinedine Zidane se convirtió en
director técnico del Real Madrid, no ha sido derrotado en ninguna final

en las que ha participado. 
3. Jürgen Klopp, entrenador del Liverpool ha ganado 3 finales de 8 en las

que ha participado como DT.
4. Klopp, como entrenador ha enfrentado al Real Madrid en 6 ocasiones

con 3 triunfos, 1 empate y 2 derrotas.
5. La última vez que un equipo inglés logró llegar a una final fue en el año

2012, el equipo finalista fue el Chelsea.
6. Liverpool disputa su octava final de la Champions League, de las 7 que

ya jugó ganó 5 (1977, 1978, 1981, 1984, 2005) esta última la ganó por
la vía del punto penal contra el Milán y perdió 2 (1985 y 2007).
Fuente: Luis Arturo Henao. 

Ronaldinho desmintió
Ronaldinho

Gaúcho negó las ver-
siones que señala-
ban que en el mes
de agosto se casaría
con dos mujeres,
agregando que estos
rumores son una
"mentira tremenda",
durante una entre-
vista al portal deporti-
vo GloboEsporte. 

"Es una mentira
tremenda, ni siquiera sé dónde ha empezado eso. Toda la gente envián-
dome mensajes, llamándome. Tremenda mentira, no hay nada de eso, no
me voy a casar", declaró entre risas el ex Barcelona. 

De acuerdo con medios brasileños, el crack mantiene una relación senti-
mental con dos mujeres y, aunque nunca confirmó públicamente el no-
viazgo, ya fue visto acompañado por ambas en varios eventos y ha com-
partido fotos con las dos en sus redes sociales.  La prensa brasileña llegó
a afirmar que la ceremonia se celebraría en agosto en la mansión privada
que Ronaldinho posee en el acomodado barrio de Barra da Tijuca, en la
zona oeste de Río de Janeiro. 

Obsequió 300 camisetas 
del Liverpool a Senegal 

Sadio Mané, integrante de Liverpool y de la Selección de Senegal, envió
300 camisetas de su equipo a su pueblo natal de Bambali (sur de Senegal)
antes de la final de la Liga de Campeones del sábado en el que Liverpool
enfrentará a Real Madrid. Mané, de 26 años, creció en la localidad de Bam-
bali, de sólo 2 mil habitantes y que se paralizará para ver en directo el

encuentro de su
ídolo.

"En mi pueblo viven 2
mil personas. Com-
pré 300 camisetas del
Liverpool y se las
envié para que los afi-
cionados pudieran
lucirlas con orgullo
durante la final", ase-
guró el delantero
'Red'. 

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela

Teléfono: 4860555

Ronaldinho Gaucho desmintió su supuesta
boda con dos mujeres. 

El ssenegales SSadio MMané oobsequió 3300 ccamise-
tas dde LLiverpool. aa ssu ppueblo nnatal. 

En eel eestadio Rojo de Kiev se disputará la Final de la Champions. 

■■  Torneo Nacional Interclubes 2018 - I
Los mejores clubes y equipos de la región, se medirán este
fin de semana en el ya tradicional evento de tenis para ma-
yores de 30 años, que patrocina Mazda y organiza la
Federación Colombiana de Tenis junto a Match Point. Con
la presencia de 19 equipos de diferentes instituciones,
serán más de 200 los deportistas que buscarán un cupo a
la Gran Final, en las categorías 2da, 3ra y 4ta.
Las instituciones que jugarán con el sistema de dos dobles
masculinos y un doble mixto, son: 
Categoría 2da: Cañasgordas, Farallones, Liga Del Valle,
Club De Tenis y Tequendama.
Categoría 3ra: Club De Tenis, Farallones y Cañasgordas.

Categoría 4ta: Farallones A, B
y C, Arroyohondo, Cañasgordas
A, B, C y D, Palmira, Liga Del
Valle y Club de Tenis.
El Zonal Valle del Cauca del
Torneo Nacional Interclubes
2018 – I (Mazda), se llevará a cabo el fin de semana del 26 y
27 de mayo de 2018, en las instalaciones del Club
Campestre Farallones de Cali. 

Cabe recordar que por ser sede de la Gran Final, el Club
Campestre de Cali tiene asegurado cupos en las categorías
2da, 3ra y 4ta. 

Breves



La Calidad y la Elegancia
Tiene un Solo Nombre

MASSERNA
Todo en Lámparas y Repuestos
FABRICAMOS, ENSAMBLAMOS
LAMPARAS CRISTAL MURANO

BACARAT - TIPO ISABELINA,
MARIA TERESA Y BRONCE -
PANTALLAS, CAPERUZA Y

MANTENIMIENTO
CALLE 8 No. 6 - 26

TELEFONO: 8881693
Cali

AVISO DE LIQUIDACIÓN
Que en reunión de Asamblea de
Accionistas celebrada el día 29 de
Diciembre de 2014 a la cual
corresponde el ACTA No.002, se
decidió por unanimidad la
disolución anticipada de la
sociedad VIAJES SATOURS SAS,
quedando ésta en estado de
liquidación. Que para dar
cumpliendo a lo previsto por el
Articulo 232 del Código de
Comercio se permite informar a los
acreedores sociales el estado de
liquidación en que se encuentra la
sociedad, con la finalidad de que
en lo que les corresponde hagan
valer sus derechos.
ROSEMARY MUÑOZ GONZALEZ

Representante Legal 

AVISO EMPLAZATORIO

El suscrito Álvaro Ramírez Díaz,
identificado con la C.C. No 14.997.715,
actuando en mi calidad de liquidador,
me permito informar que el señor
VICTOR UGO ANDRADE fue admiti-
da mediante auto Numero 1332 el 12
de Julio del 2017 en proceso de
liquidación patrimonial de persona
natural, proceso que conoce el juzgado
veintidós civil municipal de Cali bajo la
radicación 2016 – 547. Avisamos a sus
acreedores para que concurran, si es
de su interés, al juzgado mencionado,
con el propósito de que, se hagan
parte del proceso, tal como lo estipula
el artículo 564 numeral 2 del Código
General del Proceso. De presentar
cualquier inquietud puede dirigirse a
la calle 25N 5N-47 oficina 323 de la
ciudad de Cali, o comunicarse al
número de teléfono 4854822 exten-
sión 108.
ALVARO RAMIREZ DIAZ. Liquidador 

ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA. 
Se permite informar que el día 27/04/2018, falleció el señor (a) Luis Alfonso
Marin Franco, Se da el presente aviso con el fin de que todo aquel que se
considere con derecho a reclamar sus salarios y prestaciones sociales, se
presenta de los treinta (30) días siguientes a la fecha de publicación de este
aviso, en la siguiente dirección: Calle 7 # 16 – 34 Guadalajara de Buga – Valle 

SEGUNDO AVISO MAYO 27 DE 2018
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Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

■ Tenga claro los horarios
La hora de abrir y cerrar su tienda es muy importante ya
que sus clientes tienen presentes esos momentos para
acudir a su negocio y realizar alguna compra.
Todos los horarios no son los mismos para las tiendas,
pues en las que se venden verduras, por ejemplo, se
debe abrir muy temprano, desde las 7:00 de la mañana,
mientras otras que tienen como fuerte el horario noc-
turno se puede abrir más tarde porque la jornada tiende
a ser más larga.
En cualquiera de los dos casos,  se debe abrir y cerrar
siempre a la misma hora y recomienda tener en un lugar
visible los horarios con el objetivo de que los clientes los
tengan presente.

Tenga en cuenta
Si por alguna razón usted no va abrir o tiene que cerrar
más temprano puede dejar una nota donde aclare cuán-
do vuelve a abrir, así sus clientes se sentirán impor-
tantes.

El buzón de la tienda
Tu ssitio dde eexpresión

Teléfono: 4860555- tiendas@diariooccidente.com.co

Tendero
del día

Encuentre eel DDiario
Occidente en la
Miscelanea Mary, ubica-
da en la manzana 24
casa A25 del barrio
Arboleda Campestre,
donde será atendido
por Maria Yinet

Confío en Dios con todas las
fuerzas de mi alma, por eso le
pido a Dios que ilumine mi
camino y me otorgue la gracia
que tanto deseo. Rece un Credo
y un Padre Nuestro y un Ave
María. Mande a publicarla y
observe lo que ocurre el 4º día.

ORACIÓN  MILAGROSA
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REMATES

AVISO DE REMATE JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
CALI OFICINA DE EJECUCION CALLE 8 No. 1-
16 PISO 2 EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL.
8881045 REFERENCIA: EJECUTIVO MIXTO.
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
cesionario RF ENCORE S.A.S. cesionario
GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE Y CIA
LTDA NIT. 900443940-4 DEMANDADOS: LINA
MARIA MENDEZ LOPEZ C.C. 1.113.623.660
RADICACION: 760014003-022-2014-00690-00
HACE SABER: Que en el proceso de la refer-
encia se ha señalado la hora de las 2:00 PM
del día 14 del mes de junio del año 2018, para
llevar a cabo la diligencia de remate de (los)
siguiente(s) bien (es): Bienes materia de
remate: El bien inmueble a rematar corre-
sponde a un VEHÍCULO de placas HMN-300
clase AUTOMOVIL, marca  CHEROLET carro-
cería HATCH BACK color GRIS OCASO, línea
SPARK modelo 2014, servicio PARTICULAR, el
cual se encuentra ubicado en el parqueadero
BODEGAS J M (Numeral 2º Art. 450 del
C.G.P.). Avalúo: $12.660.000.oo M/Cte
Secuestre: MARICELA CARABALI quien se
localiza en la Carrera 26N  D28B-39 Tel
3206699129. Porcentaje a consignar para
hacer postura: Cuarenta por ciento (40%) del
avalúo ordenado por la ley que deberá ser
consignado previamente en la cuenta No.
760012041613 del Banco Agrario, sección
depósitos judiciales y presentar la postura en
sobre cerrado. Postura admisible: El setenta
por ciento (70%) del avalúo. Para los fines
pertinentes y por el término legal se expide el
presente aviso de remate y copia del mismo
se entregará a la parte interesada para su
publicación en una emisora y diario de amplia
circulación local (País u Occidente), como se
ordenó en el auto que dispuso el remate, con
antelación no inferior a diez (10) días, hoy

dieciocho (18) de mayo del año dos mil diecio-
cho (2018). Artículo 450 del Código General
del Proceso. Cordialmente, JAIR PORTILLA
GALLEGO Profesional Universitario Grado 17
COD. INT. 9679

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
- AVISO DE REMATE JUZGADO SEGUNDO
CIVIL MUNICIPAL EJECUCION DE SENTEN-
CIAS DE CALI - OFICINA DE EJECUCION HACE
SABER: Que en el proceso EJECUTIVO
HIPOTECARIO instaurado por CLAUDIA PATRI-
CIA CEBALLOS BORRERO en contra de HER-
NANDO CHUCRALA AGUIRRE Y CLARA INES
SOTO GONZALEZ (RAD 760014003-032-2015-
00390-00), se ha señalado la hora de las 8:00
A.M. del día 19 DE JUNIO DE 2018, para que
tenga lugar diligencia de REMATE sobre el
bien inmueble identificado con la M.l. No.
370-98437, ubicado en la Carrera 1A 4 - 70-C
BIS 35 apartamento 202 bloque 113 manzana
11 Conjunto Residencial Los Alcázares II
Etapa de ésta ciudad, de propiedad de los
demandados, HERNANDO CHUCRALA
AGUIRRE el cual se encuentra bajo custodia
del secuestre: EVELYN DEL MAR MURIEL
CASTAÑO residente en la calle 62 A No. 1 -
210 CEL: 318-7934730. EL avaluó del bien
inmueble ascendió a la suma de $
58.408.500.00. LICITACIÓN: La subasta inicia-
rá a la hora indicada y no se cerrará sino tran-
scurrida una hora, siendo postura admisible la
que cubra el 70% del avalúo dado al bien y
postor hábil quien consigne el 40% del avalúo
en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Cuenta
No 76001 204 1612 y presentar la postura en
sobre cerrado. En cumplimiento a lo ordenado
en el Artículo 450 del C. G. P., el AVISO se
publicará por una vez, con antelación no infe-
rior a diez (10) días a la fecha señalada para
el remate en un periódico de amplia circu-
lación local el día domingo o una radiodifuso-
ra local, copia de lo cual deberá agregarse al
expediente antes de darse inicio a la subasta,
junto con el certificado de tradición actualiza-

do del bien mueble. Cuando los bienes estén
situados fuera del territorio del circuito a que
corresponda el Juzgado en donde se adelanta
el proceso, la publicación deberá hacerse en
un medio de comunicación que circule en el
lugar donde esté ubicados (Inciso final del
Art. 450 del C.G.P.). Se le advierte a los intere-
sados en el remate, que deberán averiguar las
deudas por concepto de impuestos y demás
emolumentos generados por el inmueble para
ser reembolsados de conformidad con lo dis-
puesto en el numeral 7 del Art. 455 del C.G.P.
De tratarse de un bien inmueble, con la copia
o la constancia de la publicación del aviso
deberá allegarse un certificado de tradición y
libertad del inmueble, expedido dentro del
mes anterior a la fecha prevista para la dili-
gencia de remate (Numeral 6o del Art. 450 del
C.G.P.). Para su pronto diligenciamiento se
expide hoy 16 de mayo de 2018. JAIR POR-
TILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO GRADO 17.COD.INT.9652

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE
CALI CALLE 8 No. 1-16 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS CALI VALLE AVISO DE REMATE LA
SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECI-
SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE)
HACE SABER: Que dentro del proceso DIVISO-
RIO radicado bajo el No. 76001-31-03-001-
2011-00410-00, instaurado por
MELQUISEDEC MARROQUIN ZORRILLA con-
tra ENOC MARROQUIN ZORRILLA se ha
señalado la hora de las 02:00 p.m. del día 14
DE JUNIO DE 2018, para que tenga lugar la
diligencia de remate del bien inmueble,
embargado, secuestrado y avaluado dentro
del presente asunto, de propiedad de las
partes los cuales se describen de la siguiente
manera: 1.- Inmueble identificado con matric-
ula inmobiliaria No. 370-40748 ubicado en la
carrera 37A No. 4-04 del municipio de Cali -
Valle. Avaluado en la suma de
397.000.000,oo. La licitación comenzará a la

hora arriba citada y no se cerrará sino
después de haber transcurrido por lo menos
una (1) hora de su iniciación, siendo postura
admisible la que cubra el 100% del avalúo,
previa consignación del 40% a órdenes del
Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de
la ciudad y de conformidad con el Art. 411 del
Código General del Proceso. Se expiden
copias para su publicación en un diario de
amplia circulación en el lugar donde se
encuentra ubicado el bien objeto de la Litis y
en una radiodifusora con cobertura en esta
localidad. Se expide el día de hoy 25 de mayo
de 2018. Rad. 76001-40-03-001-2011-00410-
00. CLARA INES CHAVEZ
SECRETARIA.COD.INT.9699

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTECIA
CALI -OFICINA DE EJECUCION- HACE SABER:
Que en el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO
instaurado por HECTOR GERMAN SALAZAR
contra GONTI LIMITADA NIT. 890.326.325-8
(RAD. 009-2007-00848-00), se fijó el día 12
del mes de JULIO del año 2018 a las 08:30
AM, para llevar a cabo la diligencia de
REMATE del siguiente bien INMUEBLE, de
propiedad del demandado GONTI LTDA NIT.
890.326.325-8. El bien inmueble a rematar
corresponde a la Matricula inmobiliaria No.
370-21749 Ubicado en el LOTE 7 MZ P PRIMA
URB.CIUDAD JARDIN I ETAPA, de la Ciudad.
La persona que lo tiene bajo su custodia es
NEHIL DE JESUS SANCHEZ DUQUE, quien
puede Ubicarse en la Carrera 28 No. 50-122
B/Sindical de la Ciudad, (Numeral 2o Art. 450
del C.G.P.). Sobre el bien inmueble identifica-
do con matricula inmobiliaria No.370-21749
avaluado por la suma de $2.302.972.884.oo.
LICITACIÓN: La subasta iniciará a la hora indi-
cada y no se cerrará sino transcurrida una
hora, siendo postura admisible la que cubra el
70% del avalúo dado al bien y postor hábil
quien consigne el 40% del avalúo en el
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Cuenta No
760012041611 y presentar la postura en
sobre cerrado. En cumplimiento a lo ordenado
en el Artículo 450 del C. G. P., el AVISO se
publicará por una vez, con antelación no infe-
rior a diez (10) días a la fecha señalada para
el remate en el periódico EL PAIS o DIARIO
OCCIDENTE, o en la radiodifusora local, copia
de lo cual deberá agregarse al expediente
antes de darse inicio a la subasta, junto con el
certificado de tradición actualizado del bien
mueble. Mayo (17) de 2018 JAIR PORTILLA
GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17 DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTEN-
CIAS DE CALI.COD.INT.9665

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

RAMA JUDICIAL EL JUZGADO TREINTA Y
UNO CIVIL MUNICIPAL CALI  VALLE EDICTO -
RADICADO: 760014003031201600184-00
EMPLAZA A LUZ MARINA MARTINEZ
LOZANO y EDINSON BUENO MARULANDA,
que si creen tener derecho sobre el bien que
más adelante se detalla, para que dentro del
término de fijación de este edicto y quince
(15) días más se presenten a hacerlo valer
dentro de la demanda VERBAL DE
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISI-
TIVA DE DOMINIO propuesto por LILIAN BEN-
ITEZ CORTES contra LUZ MARINA MARTINEZ
LOZANO y EDINSON BUENO MARULANDA.
La demanda recae sobre el bien inmueble ubi-
cado en Ia Calle 91 #28-D-2-10 Barrio Mojica
I Etapa de la ciudad de Cali, lote distinguido
con el número 72 de la manzana 38 el cual se
distingue con las siguientes dimensiones:
4.90 metros de frente por 15 metros de fondo
para una área total de 67.50 metros cuadra-
dos, que comprende los siguientes linderos:
NORESTE: CON EL LOTE No.21 en 15 metros
cuadrados, SUROESTE: con el lote NO.23 en
15 metros, NOROESTE: con el lote No.19 en
4.50 metros, SURESTE: con vÍa pública en
4.50 metros, como consta en la Escritura
pública No.1900 del 20-06 de 1.986 Notaria
5a del Circulo de Cali, identificado con Ia
matricula inmobiliaria 37A-496241 de Ia
Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos
de Cali y numero de predio del lote
760010100159800600003500000001 y
760010100159800600003500000002 de la
construcción, cuya área registral pertenece al
Municioio de Cali, inscrito a nombre de LUZ
MARINA MARTINEZ LOZANO y EDINSON
BUENO MARULANDA, como consta en el cer-
tificado de tradición 370-496241. Se advierte
a los emplazados que transcurridos los térmi-
nos arriba aludidos, el emplazamiento se

SERVIUNIDOS DEL VALLE SAS
NIT. 900.604.306-6

CALLE 13 No. 4 - 06 
BARRIO RAFAEL GONZALEZ  TELEFONO 2205649 - 3103864470 CRR.
LA PAILA VALLE 
INVITA A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE
LAS ACREENCIAS LABORALES DEL FALLECIDO: LUIS FERNANDO
RAMIREZ RAMIREZ C.C. No. 6.114.695 DE ANDALUCIA
FECHA DE FALLECIMIENTO:16 DE MAYO DE 2018  

PRIMER AVISO:  Domingo 27 de mayo de 2018

T U L U A S E O  S . A .  E . S . P.
Avisa

Que el día 21 de Abril de 2018, falleció en el municipio de Tuluá
(Valle) el señor JHORMAN DE JESÚS VÉLEZ MARTÍNEZ,
colaborador de esta empresa; por lo tanto quien se crea con derecho
sobre sus prestaciones sociales, le solicitamos presentarse en las
oficinas de Gestión Humana de la empresa.
Se da este aviso en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 212
del Código Sustantivo de Trabajo para que quienn se crea con algún
derecho lo acredite ante el Departamento de Gestión Humana de
Tuluá (Valle)
TERCER AVISO MAYO 27 DE 2018

COSECHA DEL VALLE S.A.S

Nit. 900031681-3

A V I S A

Que el día 6 de Mayo de 2018, falleció el señor ORLANDO GONZALEZ GARCÍA, identificado con c.c.
10.198.071 En virtud de lo anterior se da el presente aviso a fin de que todo aquél que se crea con igual o
menor derecho se presente a hacerlo en horas hábiles de oficina a la empresa de COSECHA DEL VALLE
S.A.S, situada en el corregimiento de la Paila Kilómetro 1 de Zarzal (Valle).

SEGUNDO AVISO MAYO 27 DE 2018

FORTOX SA  Y FONDO DE EMPLEADOS FORTOX (FEIS)
Domiciliadas en la ciudad de Cali, ubicadas en la dirección Av. 5CN N° 47N –
22 y Calle 44 Nte. N° 4N - 93 Barrio La Flora, de conformidad con lo previsto
en el artículo 212 del Código Sustantivo de Trabajo, hace saber que el señor
MONTAÑO ESTUPIÑAN WILBER GENY, falleció en la Ciudad de Cali el día
24 de Abril  de 2018. 
Por lo anterior, se cita a las personas que ostenten la calidad de herederos
para que se presenten a reclamar las acrecencias laborales definitivas del
trabajador que se tramitaran en FORTOX S.A. Y en caso de ser asociado al
FONDO DE EMPLEADOS FORTOX (FEIS) los aportes o ahorros que tenga
el trabajador fallecido se tramitara ante dicha entidad con la documentación
dónde se acredite la calidad de beneficiarios.

Quienes crean tener esta condición deberán presentarse a la dirección
anunciada, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de ésta publicación
con el fin de acreditar su derecho.
SEGUNDO AVISO MAYO 26 DE 2018

A LOS HEREDEROS DE JOSÉ LUIS AGUIRRE RODRÍGEZ
SEGUNDO AVISO

La Empresa Jireh Colombia, domiciliada en la calle 9 # 10 - 30 de Guadalajara de Buga,
Valle, actuando de conformidad con lo indicado en el artículo 212 de C.S.T., hace saber que,
el señor JOSÉ LUIS AGUIRRE RODRIGUEZ, falleció en la ciudad de Cartago - Valle el día
24 de abril de 2018 y que para reclamar sus prestaciones sociales, se ha presentado la
siguiente persona:
Marina Rodríguez Castro (quien manifiesta ser la madre del fallecido) 
Gustavo Aguirre Rodríguez (quien manifiesta ser hermano del fallecido)
A quienes consideren tener igual o mejor derecho que el reclamante anteriormente citado,
se les informa que deberán presentarse en la ciudad y dirección antes indicadas dentro de
los treinta (15) siguientes a la fecha de esta publicación, con el fin de acreditar su derecho.

11AREA LEGALSábado 26 y domingo 27 de mayo de 2018
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Juzgados Civiles Municipales



entenderá surtido y se les designará un
curador ad-lítem con quien se llevará a cabo
la notificación respectiva y se adelantará el
proceso hasta su terminación. A las 8:00 a.m.
de hoy       y para los fines previstos en el
artículo 108 del C.G.P., se fija el presente
edicto en la cartelera de la secretaría del juz-
gado por el término de quince (15) días y den-
tro del mismo término deberá ser publicado
por dos (2) veces, con intervalos no menores
de cinco (5) días calendario entre cada publi-
cación, en cualquiera de los siguientes diar-
ios: El País, Occidente, El Tiempo o La
República, lo mismo que en una radiodifusora
local, debiendo hacerse esto último entre las
7:00 A.M. y las 10:00 P.M. JOSE EDISON
CALDERON CANO SECRETARIO
(E).COD.INT.9673

LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO Artículo
318 C.P.C. (artículos 108 y 293 del C.G.P.) RAD.
2003-00192-00 JUZGADO 05 CIVIL MUNICI-
PAL DE CALI Palacio de Justicia Piso 9 CLASE
DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: NAPOLEON ARBOLEDA T Y
CIA LTDA. DEMANDADO: JESUS MARIA PER-
DOMO ASTAIZA Y OTROS EMPLAZA A:
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR
JESUS MARIA PERDOMO ASTAIZA PROVI-
DENCIA A NOTIFICAR:  AUTO INTERLOCUTO-
RIO No. 2108 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
RADICACION: 2003-00192-00 El emplaza-
miento se entenderá surtido 15 días después
de la publicación del listado en el medio
escrito de amplia circulación o medio masivo
de comunicación. Si el emplazado no com-
parece se le designará Curador Ad Litem con
quien se surtirá la notificación.COD.INT.9661

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JURISDIC-
CIONAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO VEIN-
TIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Palacio de Justicia "Pedro Elias Serrano
A b a d í a "
J28cmcal i@cendoj ramajudic ia l .gov .co
Carrera 10 # 12-15, piso 11, telefax 8986868.
ext. 5282. EMPLAZA: A LAS PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS, que se
crean con derecho a intervenir sobre el bien a
prescribir, para que dentro del término de
Veinte (20) días, comparezcan por si mismos o
por medio de apoderado judicial a recibir noti-
ficación del auto admisorio dictado dentro del
VERBAL DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO sobre el inmueble
370-595010 y 370-595051. adelantada por
ELVIA LEIDY GARCIA GOMEZ por medio de
apoderado judicial contra HEREDEROS
DETERMINADOS DE LUIS ALBERTO GARCIA:
JAIRO ALFREDO GARCIA GOMEZ y LUIS
ALBERTO GARCIA GOMEZ; HEREDEROS
INDTERMINADOS DE LUIS ALBERTO GARCIA
Y ELIDA DEL CARMEN GOMEZ DE GARCIA;
PERSONAS INCIERTA E INDETERMINADAS.
RADICACIÓN 2018-00208. La cual versa sobre
el siguiente bien: "un apartamento en el
segundo piso No. 201 del Bloque 3, del
Conjunto Residencial Las Granjas de
Comfandi Parqueadero 4, ubicado en la
Carrera 48 No. 15 A - 08 de la actual nomen-
clatura urbana de Cali. Inmuebles distinguidos
en la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali con los Folios de Matricula
Inmobiliaria 370-595010 y 370-595051." De
contormidad con el Articulo 375 numeral 7°
del Código General del Proceso, se fija el pre-
sente edicto en lugar visible de la Secretaria
por el termino de veinte (20) días, y se entre-
gan copias para su publicación por dos (2)
veces con Intervalos no menores de cinco (5)
dias calendario dentro del término del
emplazamiento, en uno de los diarios

Occidente. Pais ó Tiempo, y en una radiodifu-
sora local en las horas comprendidas entre las
7 A M. y las 10 PM. Se le advierte a los
emplazados, que si durante el término del
emplazamiento y transcurridos quince (15)
dias más a la desfijación del edicto, no com-
parecen se les designará un CURADOR AD
LITEM con quien se surtirá la notificación y se
proseguirá el proceso hasta su terminación.
Se fija el presente edicto hoy 15 de mayo de
2018, siendo las 8:00 AM. ANGELA MARIA
LASSO.COD.INT.05

LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO (Artículo
108 del Código General del Proceso) JUZGA-
DO: DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL DE CALI
EMPLAZADOS: PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON
DERECHO A INTERVENIR PROCESO: VERBAL
DE PERTENENCIA INMUEBLE: LOTE DE TER-
RENO CON UNA SUPERFICIE DE 3.884,11 M2
UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE FELIDIA,
CUYOS LINDEROS SON: NORTE, CON CALLE-
JON EN EXTENSION DE 61.72 MTS; SUR,
CON PREDIO DE LA DEMANDANTE EN
EXTENSION DE 69.26 MTS; ORIENTE, CON
PREDIO QUE ES O FUE DE LUCIO EDUARDO
LOPEZ, AL MEDIO DE LA VIA PUBLICA QUE
CONDUCE A LA VEREDA DE LA LEONERA EN
EXTENSION DE 76.99 MTS; Y OCCIDENTE,
CON VIA QUE CONDUCE AL BATALLON DE
ALTA MONTAÑA CON EXTENSION DE 76.99
MTS. RADICACIÓN: 2017-00559 DEMAN-
DANTE:   LILIA CARVAJAL CASTILLO DEMAN-
DADO:      GERARDO ALBERTO CASTAÑO
GARCIA Y PERSONAS INDETERMINADAS.
PREDIO "EL PARAISO" MATRICULA #370-
614612.COD.INT.9591

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI LISTA-
DO DE EMPLAZAMIENTO NOMBRES DE LOS
SUJETOS EMPLAZADOS EMPLACESE a todos
los que tengan créditos con títulos de ejecu-
ción en contra de los ejecutados KATHERINE
MAYORGA FORERO y STEVEN MOLINA
VASQUEZ para que comparezcan a hacerlos
valer mediante acumulación de sus deman-
das, dentro de los cinco (5) días siguientes a
la expiración del termino emplazatorio, el cual
se surtirá a costa del acreedor que acumuló la
demanda, mediante la inclusión de los datos
del proceso en un listado que se publicará por
una vez de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 108 del C.G.P., en un medio escrito de
amplia circulación nacional o local, bien sea
el diario El País o el Diario  Occidente, el día
domingo, o en una radiodifusora local,
cualquier día, entre las 6:00 A.M. y las 11:00
P.M.; allegando al proceso copia informal de
la página respectiva donde se hubiere publi-
cado el listado, y si la publicación se realizó
en un medio diferente al escrito, allegará con-
stancia sobre su emisión o transmisión,
suscrita por el administrador o funcionario.
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DEMAN-
DANTE A Y C INMOBILIARIOS S.A.S. DEMAN-
DADOS  KATHERINE MAYORGA FORERO
STEVEN MOLINA VASQUEZ RADICACION
760014003-004-2014- 00809-00 DEMANDA
ACUMULADA Publíquese por el interesado
por una sola vez en un medio escrito de
amplia circulación nacional (El País o Diario
Occidente). JAIR PORTILLA GALLEGO PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT.9622

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO SECRE-
TARIO DEL JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE
CALI (V), CITA Y EMPLAZA: A los señores
GABRIEL MOSQUERA OREJUELA y ELISEO

POLANCO DIAZ, titulares de las Cédulas de
ciudadanía Nos. 6.370.680 y 91.294.605, may-
ores de edad y vecinos de esta ciudad, para
que se hagan presentes en este Despacho
Judicial por medio de sí o a través de apoder-
ado, con el fin de recibir notificación personal
del Interlocutorio N° 600 de Abril 13 de 2018,
por medio del cual se libró MANDAMIENTO
DE PAGO dentro del proceso EJECUTIVO que
en su contra adelanta SU INMOBILIARIA
SEGURA S.A.S., bajo la radicación N°
201800250. Se advierte a los emplazados que
transcurridos QUINCE (15) DIAS después de
realizada la publicación, sin que hayan com-
parecido, se les designará CURADOR AD
LITEM con quién se surtirá la misma. Se elab-
ora el presente listado para el emplazamiento
hoy 22 de mayo de 2018 y se publicara por
una vez en un diario de circulación nacional
(como El Occidente ó El País), un día domingo.
COD.INT.9698

EMPLAZAMIENTO ART 375 NUM 6 Y 7 JUZ-
GADO: 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
CALI. EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL
PREDIO A USUCAPIR. DEMANDANTE: EDIFI-
CIO PARQUEADERO ALHACH. DEMANDA-
DOS: GONZALO BOTERO SALAZAR Y DEMAS
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL
BIEN INMUEBLE A USUCAPIR. RADICACION:
7600140030202018-00225-00. PROCESO:
VERBAL DE PERTENENCIA. IDENTIFICACION
DEL PREDIO: PARQUEADERO No. 9-22 PARA
VEHICULOS FOLIO DE MATRICULA INMOBIL-
IARIA No. 370-113427. CODIGO CATASTRAL
No. 760010100031100380002900000395.
AREA: 14.03 MTS2 UBICADO EN LA CALLE 11
CON CRA 7 NOS. 10-80, 10-72 Y 10-70, 10-64,
10-54, 10-52, Y 10-42 CON LOS NUMEROS 7-
02 Y 7-24 EDIFICIO PARQUEADERO ALHACH.
OCCIDENTE. COD. INT. 9699

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI SANTIAGO
DE CALI, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE
DOS MIL DIECIOCHO (2018) AUTO: 965. TIPO
DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. RADI-
CACION: 7600140030042017-00596-00.
DEMANDANTE: SEGUNDO ARCESIO
MORALES. DEMANDADOS: LUIS ALFREDO
GARCIA ESCOBAR con C.C. No. 16.649.976
ASUNTO: DECIDE EMPLAZAMIENTO. De con-
formidad con lo establecido en el Art. 318 del
C. de P. Civil, modificado por la LEY 794 del
2003, modificado por el Art. 293 del C. G. del
Proceso, es por lo que el Juzgado Cuarto Civil
Municipal de Cali, RESUELVE: ORDENASE el
emplazamiento del demandado LUIS ALFRE-
DO GARCIA ESCOBAR con C.C. No.
16.649.976 en la forma y términos estableci-
dos en la precitada norma, dentro del pre-
sente proceso Ejecutivo Singular, propuesto
por SEGUNDO ARCESIO MORALES contra
LUIS ALFREDO GARCIA ESCOBAR con C.C.
No. 16.649.976, a fin de que comparezcan a
notificarse del auto de mandamiento de pago
No. 2826 de fecha 7 de septiembre de 2017,
en un medio escrito de amplia circulación
nacional como EL PAIS O EL TIEMPO O EL
OCCIDENTE O LA REPUBLICA, publicación que
deberá ser efectuada únicamente en día
domingo entre las 6:00 AM y 11:00 PM de lo
cual deberá allegar copia informal de la pági-
na respectiva. Una vez surtida la publicación
en los medios antes indicados, el despacho
procederá a realizar la inclusión de la persona
requerida en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas, conforme lo dispone el inciso 3
del Artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118

del 4 de marzo de 2014. Si el interesado así lo
requiere expídase copia auténtica del pre-
sente auto para los fines de ley. NOTI-
FIQUESE. El Juez, ERNESTO JOSE CARDENAS
AHUMADA. COD. INT. 9659  

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

EMPLAZAMIENTO ART 375 NUM 6 Y 7 JUZ-
GADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE
CALI. EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL
PREDIO A USUCAPIR. DEMANDANTE:
RAMIRO ENRIQUE GARCIA NEWMAN.
DEMANDADOS: DEISY COLLAZOS HINE-
STROZA Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS DE
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON
DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE A USU-
CAPIR. RADICACION: 7600131030072018-
00008-00. PROCESO VERBAL DE PERTENEN-
CIA. IDENTIFICACION DE PREDIO: UBICADOS
EN LA CRA 101 No. 13-15 DEL EDIFICIO TOR-
RES DE CIUDAD JARDIN. 1) FOLIO DE
MATRICULA INMOBILIARIA No. 370-0490441
FOLIO CATASTRAL No.
76001D100220100030002901030241 APTO
301C. 2) FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA
No. 370-0490367 FOLIO CATASTRAL No.
76001D100220100030002900010167 UBICA-
DO EN LA CARRERA 101 No. 13-15 EDIFICIO
TORRES DE CIUDAD JARDIN, GARAJE No. 3
DEL EDIFICIO TORRES DE CIUDAD JARDIN. 3)
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No.
370-0490381 FOLIO CATASTRAL No.
76001D100220100030002901030241 UBICA-
DO EN LA CARRERA 101 No. 13-15 APTO No.
301 C GARAJE No. 17 DEL EDIFICIO TORRES
DE CIUDAD JARDIN. OCCIDENTE. COD. INT.
9699

JUZGADOS DE FAMILIA

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIA-
GO DE CALI AVISO EL SECRETARIO DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO
DE CALI HACE SABER: Que dentro del proceso
de INTERDICCIÓN JUDICIAL INDEFINIDA por
Causa de DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLU-
TA de CARLOS ALBERTO DIAZ TIJARO, pro-
movido a través de apoderado judicial por la
señora MARÍA DEL CARMEN DÍAZ TIJARO,
mediante providencia de fecha del 8 de mayo
de 2018, se decretó la Interdicción Judicial
indefinida de CARLOS ALBERTO DÍAZ TIJARO,
y se designó a MARÍA DEL CARMEN DÍAZ
TIJARO, como su guardadora Principal
Legítima, quien velará por el cuidado, admin-
istrará su bienes, y lo representará judicial y
extrajudicialmente. Para conocimiento públi-
co, se elabora el presente de conformidad con
el num. 7o del Art. 586 del Código General del
Proceso, hoy 18 de mayo de 2018, y se entre-
gan copias a las partes para su publicación
una vez por lo menos en el periódico "El País".
JHONIWE ROJAS SANCHEZ
SECRETARIA.COD.INT.9578

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE CALI AVISO LA SECRETARIA DEL JUZGA-
DO ONCE DE FAMILIA DE CALI, VALLE, HACE
SABER: Que dentro del Proceso de MUERTE
PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO, que se
adelantó en éste Despacho del señor HUGO
LOPEZ MONCAYO, se dictó la sentencia No.
124 de fecha 17 de Mayo del 2018 y en su
parte resolutiva se dispuso lo siguiente:
"DECLARAR la muerte presuntiva por desa-
parecimiento del señor HUGO LOPEZ MON-
CAYO, quien se identificaba con la C.C. #
98.323.048 de San Pablo, SEGUNDO: FIJAR
como día presuntivo de la muerte del citado

señor, el día treinta (30) de diciembre de 2013,
hecho acaecido en la ciudad de Cali
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE''. De conformidad
con el Art. 97 numeral 2o. Del C. Civil, en con-
cordancia con el Art. 656 regla 1a. Inciso últi-
mo, en concordancia con el Nral. 2 del Art.
584 del C.G.P, se fija el presente Aviso en
lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy
Dieciocho (18) de Mayo del Dos Mil Dieciocho
(2018), siendo la hora de las ocho de la
mañana (8:00 A.M) y copias del mismo se
entregan a parte interesada, para su publi-
cación en un día Domingo en el periódico de
mayor circulación que se editen en la capital
de la república (El Tiempo o Espectador), en
un periódico Local (El País, Occidente o El
Tiempo-Cali) y una Radiodifusora Local. JOSE
ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA
SECRETARIO.COD.INT.9672

República de Colombia Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de
Lleras Regional Valle del Cauca  Centro Zonal
Centro EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE
CALI (VALLE) CITACION MEDIANTE EMPLAZA-
MIENTO: A QUIENES SE CREAN CON EL
DERECHO A EJERCER LA GUARDA del joven
CHRISTIAN DAVID ANGULO MARMOLEJO,
para que si a bien lo tienen, comparezcan al
proceso de INTERDICCION JUDICIAL a fin de
ser oídos dentro del proceso instaurado por el
Defensor de Familia en defensa de los intere-
ses del presunto interdicto. Radicación: 2018-
158 Se Advierte a la parte actora que el pre-
sente listado de emplazamiento se publicará
por una sola vez, en un periódico de amplia
circulación de la ciudad (diario El OCCIDENTE
o LA REPUBLICA).COD.INT.9698

JUZGADOS LABORALES

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO JUZGADO TRECE LABO-
RAL DEL CIRCUITO DE CALI Palacio de
Justicia Carrera 10 No 12-15, Piso 9 Santiago
de Cali - Valle del Cauca EL SUSCRITO SEC-
RETARIO DEL JUZGADO TRECE LABORAL DEL
CIRCUITO DE SANTIAGO CALI EMPLAZA A
MERCADEO TECNOLOGIA & TELECOMUNICA-
CIONES MERC@TTEL S.A.S., representada
legalmente por el señor IVAN MAURICIO
PRIAS MURILLO, o por quien haga sus veces,
demandada en el presente proceso, para que
comparezca ante éste Juzgado en el término
de Quince (15) días hábiles, a ponerse a dere-
cho dentro del proceso ordinario laboral de
primera instancia promovido por YEISON YAIR
ESTRADA contra TELMEX COLOMBIA S.A. y
MERCATTEL S.A.S. Que se entrega copia del
presente edicto a la parte interesada para que
proceda a realizar su publicación en un día
domingo, por una sola vez, en un medio
escrito de amplía circulación nacional (diario
EL PAIS, EL TIEMPO O EL OCCIDENTE). Una
vez allegada por la parte interesada la copia
informal de la página respectiva de publi-
cación se remitirá la comunicación para la
inscripción al Registro Nacional de Personas
Emplazadas y una vez publicada la informa-
ción remitida se entenderá surtido el
emplazamiento, quince (15) días después de
su publicación en dicho registro. Surtido el
emplazamiento se procederá a la designación
de CURADOR AD LITEM, si a ello hubiere
lugar, con quién se seguirá el proceso en caso
de no comparecer, tal como lo dispone el
artículo 108 del C.G.P. y para dar cumplimien-
to a lo dispuesto en el Art. 293 del C. G. P. Se
expide hoy siendo las ocho (8: 00) A. M.
EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ
SECRETARIO.COD.INT.9698

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO
DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - VALLE
Palacio de justicia, Torre B Piso 9o - Teléfono
8986868 Ext 3143 EDICTO EMPLAZATORIO EL
SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALI-
DAD DE SANTIAGO DE CALI - VALLE
EMPLAZA A COLFONDOS S.A., para que com-
parezca ante éste Juzgado en él término de
quince (15) días hábiles, a ponerse a derecho
en el proceso ordinario laboral de primera
instancia, propuesto por ANTONIA QUÑONES
NABOYAN contra COLFONDOS S.A. Y LE
HACE SABER Que previo emplazamiento y de
conformidad con el Art.29 del C. P. L. se les
designará un CURADOR AD- LITEM con quién
se seguirá el proceso en caso de no compare-
cer, por lo tanto y para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Art. 293 del C. G. P. Se entre-
ga copia del presente edicto a la parte intere-
sada para que proceda a realizar su publi-
cación en un día Domingo, por una sola vez,
en un medio escrito de amplia circulación
nacional (diario EL PAIS, EL TIEMPO O EL
OCCIDENTE); publicación que se realizara en
uno de los medios expresamente señalados;
de igual forma se deberá realizar en la página
web del respectivo medio de comunicación; el
emplazamiento que se entenderá surtido tran-
scurrido quince (15) días después de la publi-
cación del listado, en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas. Para constancia se fija
el presente EDICTO en Santiago de Cali a los
( ) días del mes de
del año dos mil dieciocho (2018). NUBIA STEL-
LA CORTES MARMOLEJO.COD.INT.9641

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
DE CALI Edificio PALACIO DE JUSTICIA PEDRO
ELIAS SERRANO - Torre B - piso 8° Cra. 10-
Calles 12 y 13 - Cali - Valle EL SUSCRITO SEC-
RETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO LABORAL
DEL CIRCUITO CALI EMPLAZA A LA
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A en
calidad de demandada, dentro del Proceso
Ordinario Laboral de primera Instancia prop-
uesto por la señora LUCERO DANIEL RAMOS.
De conformidad con el articulo 29 del C. P. T. y
de la S. S. en concordancia con el artículo 108
del C.G.P., aplicable por analogía para que se
sirvan comparecer a este despacho a fin de
notificarles personalmente de la existencia
del presente proceso. El emplazamiento se
considerará surtido, una vez hayan transcurri-
do quince (15) días después de la publicación
del listado. Se debe advertir a la parte intere-
sada que de no hacerse presente en el térmi-
no señalado se continuara el tramite del pro-
ceso a través de curador ad-litem, con quien
se surtirá la notificación, hasta que comparez-
can al proceso. A fin de dar cumplimiento al
art.29 del C.P.T. y S.S. y art. 108 del C.G.P.,
publíquese en listado por una sola vez, en un
medio escrito de amplia circulación de la ciu-
dad, ésta se hará el día domingo en el diario
el País, el Tiempo y Occidente. ANDREA
MURIEL PALACIOS
SECRETARIA.COD.INT.9568

NOTARIAS

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI
EDICTO EMPLAZATORIO. La Notaria
Diecinueve del Círculo de Cali, emplaza a
todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente
edicto, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral de la causante TEODOLINDA OLAYA

LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION

Hace Saber:

Que la señora MARIA CRISTINA ORDONEZ MENESES (Q.E.P.D.),quien se identificaba con
la cédula de ciudadanía No. 1.061.729.687, expedida en Popayán (C),  falleció el pasado 02 de
enero de 2018, estando al servicio de la Institución y desempeñando el cargo de Asistente de
Fiscal I de la Dirección Especializada Contra el Narcotráfico Cali Valle. 
Que ha reclamar sus prestaciones se ha presentado el señor HERNANDO ORDONEZ
RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.548.319 expedida en Popayán (C), en
condición de padre. 
Quienes crean tener un derecho igual, mejor o prevalente deberán presentarse y hacerlo valer en
la Subdirección Regional de Apoyo del Pacifico, Sección de Talento Humano de la Fiscalia General
de la Nación, ubicada en la Calle 25 Norte No. 6A11, Piso 3 del Edificio Plaza Santa Monica de
Cali, dentro de los treinta (30) días contados a partir del presente aviso.

SEGUNDO AVISO MAYO 27 DE 2018

LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION
Hace Saber:

Que el señor HERNANDO LUIS GARCIA MORALES (Q.E.P.D.), quien se identificaba con la cédula
de ciudadanía No. 19.459.461 expedida en Bogotá D.C., falleció el pasado 01 de febrero de 2018, estando
al servicio de la Institución y desempeñando el cargo de Técnico Investigador Del Grupo Delegada Contra
La Criminalidad Organizada de Cali -Valle. 
Que ha reclamar sus prestaciones se han presentado, la señora ANA MERCEDES MORALES DE
GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.045.721  expedida en Bogotá D.C., y el Señor
HERNANDO GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.864.049        expedida en Bogotá
D.C., en calidad de padres. 
Quienes crean tener un derecho igual, mejor o prevalente deberán presentarse y hacerlo valer en la
Subdirección Regional de Apoyo Del Pacifico, Sección de Talento Humano de la Fiscalía General de la
Nación, ubicada en la Calle 25 Norte No. 6A-11, Piso 3 del Edificio Plaza Santa Monica de Cali, dentro
de los treinta (30) días contados a partir del presente aviso. 
SEGUNDO AVISO MAYO 27 DE 2018

LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION

Hace Saber:

Que la señora ELIZABETH MESTANZA BOTINA (Q.E.P.D.), quien se identificaba con la cédu-
la de ciudadanía No. 31.994.734, falleció el pasado 27 de diciembre de 2017, estando al servicio
de la Institución y desempeñando el cargo de Asistente de Fiscal II de la Subdirección Seccional
de Fiscalía y Seguridad Ciudadana de Cali Valle. 
Que ha reclamar sus prestaciones se ha presentado el señor HOOVER VELEZ JIMENEZ, iden-
tificado con la cédula de ciudadanía No. 6.559.234 expedida en Zarzal (V), en        condición de
esposo en unión libre. 
Quienes crean tener un derecho igual, mejor o prevalente deberán presentarse y hacerlo valer en
la Subdirección Regional de Apoyo del Pacifico, Sección de Talento Humano de la Fiscalía General
de la Nación, ubicada en la Calle 25 Norte No. 6A-11, Piso 3 del Edificio Plaza Santa Monica de
Cali, dentro de los treinta (30) días contados a partir del presente aviso.
SEGUNDO AVISO MAYO 27 DE 2018
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OBANDO, quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía No. 29.038.004 de Cali,
fallecida el día 22 de mayo de 1998, en la ciu-
dad de Cali - Valle, lugar de su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta
notaria, mediante Acta No. 016 de fecha 22
de mayo de 2018, se ordena la publicación de
este edicto en un diario de circulación
nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 30 del Decreto 902 de
1988, reformado por el artículo 1729 de 1989
y además se ordena su fijación por el término
de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaria. El presente edicto se fija hoy vein-
titrés (23) del mes de mayo del año dos mil
dieciocho (2018), a las 8:00 AM. ESTHER DEL
CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria
Diecinueve Del Círculo de Cali. El presente
edicto se desfija hoy cinco (05) del mes de
junio de 2018, a las 5:00 P.M. COD. INT.9676

OTROS

FORMATO ART. 108. PERSONA CITADA: LORE-
NA KATHERINE PEREZ RODRIGUEZ. CEDULA
CITADO: 67.031.490. NATURALEZA DEL PRO-
CESO: EJECUTIVO SINGULAR. PARTE
DEMANDANTE: CAJA COOPERATIVA PETROL-
ERA COOPETROL. PARTE DEMANDADA:
LORENA KATHERINE PEREZ RODRIGUEZ. JUZ-
GADO CIUDAD: 4 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI. RADICA-
DO: 2017-331. MANDAMIENTO DE PAGO: No.
451 DE FECHA 10 JULIO DE 2017 Y ACLARA-
DO POR AUTO No. 671 DE FECHA AGOSTO 23
DE 2017. COD. INT. 9627

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA
NOTARIA PRIMERA (E.) DE GUADALAJARA
DE BUGA CITA Y EMPLAZA A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada de
la causante CONCEPCIÓN ROJAS CONCHA
y/o CONCEPCIÓN ROJAS CEDEÑO (quien es
la misma persona), con cédula de ciudadanía
38.851.937 de Buga, fallecida el 26 de sep-
tiembre de 2017 en la ciudad de Cali (V.),
quien tuvo su último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les infor-
ma que se ha aceptado este trámite sucesoral
en esta Notaría, mediante Acta N° 55 de
fecha 21 de mayo de 2018, y conforme lo
ordena el inc. Primero del num. 2o del art. 3o
del Decreto 902 de 1988, modificado por el
art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas
estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en
concordancia con el art 108 de la Ley 1564 de
2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar,
entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se
fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
veintidós (22) de mayo de 2018, siendo las
7:30 a.m. MARGOTH MUÑOZ FLOREZ Notaría
Primera (E.) de Guadalajara de Buga. (V.) Res.
3589 del 11/04/2018 de la
Supernotariado.COD.INT.9608

El Juzgado Segundo Civil Municipal de
Guadalajara de Buga, Emplaza a todos los
herederos indeterminados del causante señor
JAIRO ARTURO OSORIO OSORIO. identificado
con la cédula de ciudadanía No. 16.882.287,
para que comparezcan al despacho a notifi-
carse del Auto Interlocutorio de Marzo 23 de

2.018, por medio del cual se libra man-
damiento de pago en contra de la menor
MARIA JOSE OSORIO HERNANDEZ y de los
herederos indeterminados de este; dentro de
los cinco días siguientes de la fecha de la pre-
sente publicación en el proceso ejecutivo sin-
gular iniciado por el señor JOAQUIN MARIA
ESCOBAR TORO, radicado con el No. 2018 -
0013, en la forma prevista por el articulo 108
y 293 del Código General del
Proceso.COD.INT.9607

EDICTO No. 003 EL JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE PRADERA VALLE EMPLAZA A
los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor
JOSÉ VICENTE RODRÍGUEZ ACREEDOR
HIPOTECARIO dentro del Proceso Ejecutivo
Radicado: 2015-00029, y todas las personas
interesadas que se crean con derecho a inter-
venir en esta causa, cuyo crédito figura en la
anotación No. 13 de fecha 11/12/2014 en el
certificado del Folio de Matricula Inmobiliaria
No. 378-80798, para que lo suplan en caso de
ser procedente y adelanten las acciones perti-
nentes, tal y como lo exige el art. 133 del
c.g.p. De conformidad con el Art. 108 del
c.g.del.p., se expiden copias para su publi-
cación en un diario de amplia circulación en la
localidad (EL PAÍS, EL OCCIDENTE) y por
medio de la radiodifusora local si la hubiere,
en las horas comprendidas entre las seis de la
mañana (6:00 A.M.) y las once de la noche
(11:00 P.M.). MARIA NANCY SEPULVEDA
BEDOYA SECRETARIA.COD.INT.9612

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO
NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA
CITA Y EMPLAZA A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro del
trámite de la sucesión intestada del causante
RIGOBERTO ROMERO URREGO, con cédula de
ciudadanía 19.193.158 de Bogotá D.C., falleci-
do el día 21 de enero de 2018, quien tuvo su
último domicilio y asiento principal de sus
negocios en la ciudad de Guadalajara de
Buga, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 57 de fecha 22 de
mayo de 2018, y conforme lo ordena el inc.
Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto
902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modifi-
cadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia
con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la
publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00
a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente
en lugar visible de esta Notaría por el término
de DIEZ (10) días, hoy veintitrés (23) de mayo
de 2018, siendo las 7:30 a.m. MARGOTH
MUÑOZ FLÓREZ -Notaría Primera (E.) del
Círculo de Buga (V.) Res. 3589 del 11/04/2018
de la Supernotariado.COD.INR.9610

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA
NOTARIA PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE
BUGA CITA Y EMPLAZA A todas las personas
que se crean con derecho a intervenir dentro
del trámite de la sucesión intestada de la cau-
sante MARÍA RUBIELA CARDONA HURTADO,
con cédula de ciudadanía 29.282.939, falleci-
da el día 14 de octubre de 2017 en la ciudad
de Cali, quien tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en la ciudad
de Guadalajara de Buga, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite
sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N°
56 de fecha 23 de mayo de 2018, y conforme
lo ordena el inc. Primero del num. 2o del art.
3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el

art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas
estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en
concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de
2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar,
entre las 6:00 a.m. Y 11:00 p.m. así mismo se
fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
veinticuatro (24) de mayo de 2018, siendo las
7:30 a.m. MARGOTH MUÑOZ FLÓREZ -
Notaría Primera (E.) del Círculo de Buga (V.)
Res. 3589 del 11/04/2018 de la
Supernotariado.COD.INT.9611

LISTADO PARA PUBLICAR (Artículo 108 del
Código General del Proceso) JUZGADO: 06
CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE.
CLASE DE PROCESO:   PROCESO VERBAL TIT-
ULACION L.1561/12 RADICACIÓN: 2017-
00404-00 DEMANDANTE: Y U L I E T H
CASANOVA ANAYA c.c.66.767.139 DEMAN-
DADO(s): AMAIZA CASANOVA ANAYA cc.
31.164.824, OFEDER DANOVIS CASANOVA
ANAYA cc. 16.248.551 HEREDEROS INDETER-
MINADOS y PERSONAS INCIERTAS E INDE-
TERMINADAS PROVIDENCIA A NOTIFICAR:
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE
FECHA 06 DE FEBRERO DE 2018 SUJETOS
EMPLAZADOS: AMAIZA CASANOVA ANAYA,
OFEDER DANOVIS CASANOVA ANAYA,
HEREDEROS INDETERMINADOS Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS Que
se consideren con derechos sobre el inmueble
a usucapir con matricula inmobiliaria Nro.
378-147595 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Palmira y cédula
catastral 01-01-1059-009-000, ubicado en la
Carrera 7EB No. 32a 39 de nomenclatura
urbana de Palmira, con un área de 66.00 mts2,
alinderado así: NORTE, 12 mts con lote No. 21
de la misma manzana. SUR, 12 mts con lote
No. 19 de la misma manzana. ORIENTE, 5,50
mts con la Carrera 7 EB de la misma manzana,
OCCIDENTE, 5,50 mts con lote No. 08 de la
misma manzana. SÚRTASE el emplazamiento
mediante la inclusión del nombre del deman-
dado, en un listado que se publicará por una
sola vez en día domingo en los diarios EL
TIEMPO, EL PAIS o DIARIO DE OCCIDENTE
conforme lo dispone el Art. 108 del Código
General del Proceso.  El emplazamiento se
entenderá surtido transcurridos quince (15)
días hábiles después de la publicación del lis-
tado. Si el emplazado o emplazados no com-
parecen se le designará curador ad-litem, con
quien se surtirá la notificación. CLARA LUZ
ARANGO ROSERO Secretaria.COD.INT.9564

EDICTO LA SECRETARIA DEL JUZGADO TER-
CERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI CITA Y
EMPLAZA A todas aquellas PERSONAS INDE-
TERMINADAS que se crean con algún dere-
cho sobre el inmueble objeto del proceso
Verbal de Declaración de Pertenencia que por
Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de
Dominio ha impetrado el señor JOSE IVAN
NUÑEZ MONTAÑO en contra de los señores
CARLOS HUMBERTO NUÑEZ MONTAÑO,
LILIA MONTAÑO DE NUÑEZ, HERSON
VICENTE NUÑEZ MONTAÑO, JOSE FRANK
NUÑEZ MONTAÑO y PERSONAS INDETERMI-
NADAS, para que comparezcan a más tardar
dentro de los veinte días siguientes a la
expiración del emplazamiento, y a recibir noti-
ficación personal del auto ADMISORIO DE LA
DEMANDA, calendada el 12 de Noviembre de
2015. El inmueble objeto del citado proceso
es el siguiente: ubicado en la Avenida 6A # 47
Norte 15 del Barrio el Bosque de Cali, con
cabida superficiaria: 176.75 M2., Con los LIN-

DEROS: NORTE: En extensión de 15.00 metros
con las casas Nos. 47-N-31, 47-N-33 y 47-N-
37 de la Avenida 6a A Norte de la actual
nomenclatura urbana del Municipio de Cali.
SUR. En extensión de 15.00 metros con la
casa No. 47-N-11 de la Avenida 6a A Norte de
la actual nomenclatura urbana del Municipio
de Cali. ORIENTE. En extensión de 13.00 met-
ros con la avenida 6a A Norte de la actual
nomenclatura urbana del Municipio de Cali.
OCCIDENTE: En extensión de 10.50 metros
con el lote No. 15 de la manzana de la urban-
ización El Bosque, tal y como consta en la
Escritura Publica No. 6315 del 24 de diciem-
bre de 1987 corrida en la Notaria Tercera del
Circulo de Cali. Identificado con matrícula
inmobiliaria No. 370-124830 de la Oficina de
Instrumentos Públicos de Cali. Se le advierte a
los emplazados que si no comparecen al juz-
gado oportunamente se le nombrará un
curador AD-LITEM, con quien se seguirá el
proceso hasta su terminación. Para los efec-
tos del artículo 407 y 318 del Código de
Procedimiento Civil, se fija el presente Edicto
en lugar visible de la Secretaria del Juzgado
por el término de veinte (20) días y se expiden
copias al interesados para su publicación por
dos (2) ocasiones en un diario de amplia cir-
culación (País, Occidente, Tiempo) y en una
radiodifusora local en las horas comprendidas
entre las 7:00 A.M. y las 10:00 P.M., con inter-
valos no menores de cinco (05) días dentro del
término de fijación. Para constancia se  fija  el
presente edicto siendo  las 8:00 A.M. De hoy
22 de mayo de 2018. RAD
76001310300320150033800. HECTOR JAIME
ARIAS TORRES SECRETARIO.COD.INT.9624

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO JUZGADO SEGUNDO DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTI-
PLE DE PALMIRA Carrera 29 N° 23 - 58 Piso
2°, Oficina 202, Palmira Valle del Cauca
EMPLAZAMIENTO PROCESO: VERBAL DE
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRE-
SCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO DEMANDANTE: GLADYS
AMELIA ZAPATA DE GRAJALES DEMANDA-
DOS: CONSTRUCTORA LOS CAIMOS LTDA EN
LIQUIDACIÓN Y DEMAS PERSONAS INCIER-
TAS E INDETERMINADAS EMPLAZADOS:
todas las personas inciertas e indeterminadas
que se crean con derecho sobre el bien inmue-
ble objeto de esta demanda, emplazamiento
que operará como lo indica el numeral 7 del
artículo 375 del C. G. P., en concordancia con
el numeral 6 del mismo artículo y 108 de la
misma codificación procesal, la publicación se
hará por una sola vez el día domingo en uno
de los diarios el País u Occidente, o por una
radio difusora local, cualquier día en las horas
comprendidas entre las 6:00 a.m. y las 11:00
p.m. RADICACIÓN: 2018 - 00168 - 00 El
emplazamiento se entenderá surtido transcur-
ridos quince (15) días después de la publi-
cación del listado en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas, si no comparecen en el
término indicado, de ser procedente se les
nombrará curador Ad-Litem, con quien se sur-
tirá el trámite procesal. La Juez, DIANA LUCIA
BOTERO SANTAMARIA.COD.INT.9655

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA -
VALLE DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL
PUENTES GALVIS Notario EDICTO N° ECPF
04236 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA ENCARGADO EMPLAZA A
todas las personas que se consideren con
derecho de intervenir en el Trámite de CON-
STITUCION VOLUNTARIA DE PATRIMONIO
INEMBARGABLE DE FAMILIA ANTE NOTARIO,
el cual recaerá sobre el siguiente bien inmue-

ble: MATRICULA INMOBILIARIA 373-55581
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PUBLICOS DE GUADALAJARA DE BUGA
FICHA CATASTRAL 010204950002000 TIPO DE
PREDIO URBANO DEPARTAMENTO VALLE DEL
CAUCA MUNICIPIO GUADALAJA DE BUGA
DIRECCIÓN  CARRERA 6A NO 7 SUR 13
PROPIETARIO ALBA TERESA SALAZARA
ARANA IDENTIFICACION DEL PROPIETARIO
CEDULA DE CIUDADANÍA 38.865.199 Quienes
se consideren con derecho a concurrir a opon-
erse a la constitución del patrimonio de famil-
ia por ser lesivo de sus derechos como acree-
dores de la CONSTITUYENTE NOMBRE ALBA
TERESA SALAZAR ARANA IDENTIFICACION
Cédula de ciudadanía N°. 38.865.199 Deberán
hacerlo dentro del término DE QUINCE (15)
días hábiles, durante el cual permanecerá
fijado este edicto en lugar visible de la
Notaría, así: FECHA Y HORA DE FIJACION: 22
DE MAYO DE 2018 A LAS 8 A.M. FECHA Y
HORA DE DESFIJACION: 9 DE JUNIO DE 2018
a las 12 M (M/PM) Este trámite se cumple por
solicitud del propietario del inmueble, presen-
tada el 21 de mayo de 2018 en esta Notaría.
Se inició el trámite mediante el acta No. UNO
(001) del 22 de mayo de 2018 por la cual se
dispuso la fijación del edicto en un lugar visi-
ble de la Notaría por el término de Quince (15)
días y la publicación del edicto, dentro de ese
término, en un periódico de amplia circulación
Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 5o. del decreto 2817 de 2.006,
por el cual se reglamentó el art. 37 de la Ley
962 de 2.005. El presente edicto se fija EL DIA
22 DE MAYO DE 2018 siendo las 8:00 AM.
Este EDICTO se elaboró el dia 21 DE MAYO DE
2018 FERNANDO MAURICIO ROJAS
FIGUEROA NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO
DE BUGA - ENCARGADO.COD.INT.9609

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MULTIPLE TULUA VALLE. Carrera 10
Nro. 25-50 casa de Justicia Barrio Marandua
C o r r e o
j01pccmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
GMAIL juzgpeqcausastulua@gmail.com
Horario: 8 AM a 5 PM AUTOS CLASE DE PRO-
CESO: EJECUTIVO. Demandante: BANCO DE
LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A.
DEMANDADO: LEONARDO TORRES LARGO Y
JOSE JAIR TORRES CALLE. Radicación: 76-
834-41-89-001-2017-0040600-00.  ASUNTO:
ORDENA EMPLAZAMIENTO. Fecha: 12 DE
ABRIL DE 2018. NUMERO DE PROVIDENCIA:
959. RESUELVE: PRIMERO: EMPLAZAR a los
señores LEONARDO TORRES LARGO Y JOSE
JAIR TORRES CALLE para que comparezca a
fin de notificarle el contenido del auto 1667
de 15/08/2017 por medio del cual se libró
mandamiento de pago en su contra. NOTI-
FIQUESE. ALFONSO LEYVA MORENO JUEZ.
COD. INT. 02

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA
VALLE DEL CAUCA DR. JUAN MANUEL
PUENTES GALVIS NOTARIO EDICTO N° ESU
04235 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de
intervenir en el Trámite de liquidación de
Herencia de los causantes MARTA ROSA
MONTOYA DE VILLAFAÑE   CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 29.277.656 RAFAEL
VILLAFAÑE MAYA CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 2.501.662 Fallecidos el
04/12/1965 -11/07/2016, en la ciudad de
GUADALAJARA DE BUGA, y su último domi-
cilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento prin-
cipal de sus negocios. Quienes se consideren
con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después

de publicado el presente edicto.  Este trámite
se cumple por solicitud presentada el día 18
de mayo de 2018, por ALONSO VILLAFAÑE
MONTOYA identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 14.880.055, OTONIEL VILLAFAÑE
MONTOYA identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 14.885.638, AURA NELLY
VILLAFAÑE MONTOYA identificada con cédu-
la de ciudadanía No. 38.850.235, ROSA
EMMA VILLAFAÑE DE GONZALEZ identifica-
da con cédula de ciudadanía No. 29.281.637,
GABRIEL IGNACIO VILLAFAÑE MONTOYA
identificado con cédula de ciudadanía No.
14.870.053, FRANCY EDITH VELEZ MONTOYA
identificada con cédula de ciudadanía No.
38.874.720, ARNOBIA VILLAFAÑE MONTOYA
identificada con cédula de ciudadanía No.
38.858.882, OMAIRA VILLAFAÑE MONTOYA
identificada con cédula de ciudadanía No.
38.862.665, y LEONARDO VILLAFAÑE MON-
TOYA identificado con cédula de ciudadanía
No. 14.875.074,, EN CALIDAD DE
HEREDEROS. Se inició el trámite mediante el
ACTA N° 0025 del 22 DE MAYO DE 2018, por
la cual se ordena la publicación del edicto en
un periódico de amplia circulación nacional y
su difusión en una emisora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta
donde también se ordenó la fijación del edic-
to en un lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente edicto se
fija el día 22 DE MAYO DE 2018 a las 8:00 a.m
y se desfijará el día 1 DE JUNIO DE 2018 a las
6 PM (M/PM). Este EDICTO se elaboró el día
22 DE MAYO DE 2018. FERNANDO MAURICIO
ROJAS FIGUEROA NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA - ENCARGADO EL PRE-
SENTE EDICTO SE DESFIJA el día 1 DE JUNIO
DE 2018 a las 6 PM (M/PM).COD.INT.9674

EMPLAZAMIENTO JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO DE FAMILIA DE CARTAGO,
VALLE DEL CAUCA Conforme a lo estatuido en
el artículo 108 del Código General del
Proceso, procede a relacionar a continuación
las personas a emplazar dentro del proceso
que se lleva en éste despacho, SUJETOS
EMPLAZADOS LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A EJERCER LA GUAR-
DA DEL SEÑOR SAUL RUEDA LONDOÑO,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
10.107.647 expedida en Pereira Risaralda.
PROCESO  INTERDICCION JUDICIAL POR DIS-
CAPACIDAD MENTAL. DEMANDANTE
LUZ MERCEDES RUEDA LONDOÑO DIS-
CAPACITADO     SAUL RUEDA LONDOÑO
RADICACION 76-147-31-84-002-2018-00107-
00 Publíquese el presente edicto en el listado
del diario OCCIDENTE o el TIEMPO, el día
domingo.COD.INT.9691

EDICTO: EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
DE FAMILIA DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA
en proceso con radicación 76-147-31-84-001-
2017-00184-00 Jurisdicción Voluntaria -
.Muerte Presunta por Desaparecimiento - del-
señor DIEGO FERNANDO ESCOBAR promovi-
do por intermedio de apoderado judicial por la
señora MARIA SULAY ESCOBAR CARDONA,
por medio del auto numero 835 de fecha 28 de
julio de 2017 ordena el emplazamiento por
edicto de presunto desaparecido DIEGO FER-
NANDO ESCOBAR, previniendo a las personas
que tengan noticias de él, para que las comu-
niquen al despacho ubicado en la calle 11 No.
5-67, 2do Piso, palacio de justicia de Cartago
(Valle).  Extracto de demanda: "1) El señor
DIEGO FERNANDO ESCOBAR, es hijo de la
señora MARIA SULAY ESCOBAR CARDONA
identificada con cédula de ciudadanía numero
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Otros

Otras Ciudades

EMPLAZAMIENTO

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOTRAIPI con Nit:891.300.716- 5,
Entidad Cooperativa legalmente constituida con personería jurídica No. 0582 del 28
de agosto de 1967, con domicilio principal en la ciudad de Guacarí(Valle)
representada legalmente por el señor LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.445.788 expedida en Yumbo(V), se
PERMITE EMPLAZAR A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO A RECLAMAR los APORTES SOCIALES que tiene la asociada
señora OFELIA OBANDO HIDALGO identificada con la cédula de ciudadanía No.
29.283.463, por el hecho de su fallecimiento conforme consta en el registro civil de
defunción con indicativo serial No. 06211098 expedido por la Registraduria del
estado civil. (Artículo 108 del C.G.P.), favor presentarse en la agencia de la
Cooperativa de Ahorro y Crédito "Cootraipi" El Cerrito, dirección calle 7 No.12-82.
FIRMADO: LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO-GERENTE.

EMPLAZAMIENTO

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOTRAIPI con Nit:891.300.716- 5,
Entidad Cooperativa legalmente constituida con personería jurídica No. 0582 del 28
de agosto de 1967, con domicilio principal en la ciudad de Guacarí( Valle) repre-
sentada legalmente por el señor LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO identificado con
la cédula de ciudadanía No. 16.445.788 expedida en Yumbo(V), se PERMITE
EMPLAZAR A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A
RECLAMAR los APORTES SOCIALES que tiene el asociado señor JOSE
ORLANDO SANCHEZ CUNCHIMBA identificado con la cédula de ciudadanía No.
6.293.286, por el hecho de su fallecimiento conforme consta en el registro civil de
defunción con indicativo serial No. 04103433 expedido por la Registraduria del
estado civil. ( Artículo 108 del C.G.P.), favor presentarse en la agencia de la
Cooperativa de Ahorro y Crédito "Cootraipi" El Cerrito, dirección calle 7 No.12-82. 
FIRMADO: LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO-GERENTE.

SERVIUNIDOS DEL VALLE SAS
NIT. 900.604.306-6

CALLE 13 No. 4 - 06 BARRIO RAFAEL GONZALEZ TELEFONO
2205649 - 3103864470 CRR. LA PAILA VALLE
INVITA A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS
SOBRE LAS ACREENCIAS  LABORALES DEL FALLECIDO:  LUIS
FERNANDO RAMIREZ RAMIREZ C.C. No. 6.114.695 DE
ANDALUCIA 
FECHA DE FALLECIMIENTO: 16 DE MAYO DE 2018 

PRIMER AVISO:  Domingo 27 de mayo de 2018



Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.
NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9663
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: IRNER MANUEL
SANCHEZ VALDERRAMA y ADOLFO LEON MEDINA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. No. 94.317.549 y C.C. No.
6.400.891
NATURALEZA DEL PROCESO: CIVIL EJECUTIVO  MAYOR
CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: NELSON MOLINA LOPEZ Y OTROS
PARTE DEMANDADA: TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S Y OTROS
JUZGADO:   JUZGADO 10 CIVIL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-001-31-03-010-2014-
00429-00 AUTO ADMISORIO AUTO INTERLOCUTORIO N°
899 DE OCTUBRE 26 DE 2016 MANDAMIENTO DE PAGO
AUTO INTERLOCUTORIO N° 899 DE OCTUBRE 26 DE 2016.
EN CONCORDANCIA CON EL ART 293 Y NUM 4 ART. 291
C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE HENIO JARAMIL-
LO CARDONA, GILBERTO JARAMILLO CARDONA Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN
CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: IRNELDA VASQUEZ AGUILAR
PARTE DEMANDADA: JOSE HENIO JARAMILLO CARDONA,
GILBERTO JARAMILLO CARDONA Y PERSONAS INCIERTAS
E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE
EL INMUEBLE OBJETO DE ESTA DEMANDA
JUZGADO: QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001 - 4003005 - 2018-
00293-00  AUTO INTERLOCUTORIO No 802

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9681
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: Lucia Jazmín Cárdenas
Morla
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 29.112.209 En concordancia
con el Art. 293. ibídem
NATURALEZA DEL PROCESO: Ejecutivo
PARTE DEMANDANTE:  Fondo de Empleados Médicos de
Colombia - Promedico
PARTE DEMANDADA: Lucia Jazmín Cárdenas Morla
JUZGADO: Veintinueve Civil Municipal De Cali
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-40-03-029-2017-00401-
00 MANDAMIENTO DE PAGO: 1874 de 25 de julio de 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9682
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: Andrés Galindo Martínez 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 93.390.475 En concordancia
con el Art. 293. ibídem
NATURALEZA DEL PROCESO: Ejecutivo
PARTE DEMANDANTE: Beneficencia del Valle del Cauca
E.I.C.E
PARTE DEMANDADA: Jhon Jairo Vallecilla Palomino y
Andrés Galindo Martínez
JUZGADO: Trece Civil Municipal de Santiago de Cali
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 7600140030132017-00233-00
MANDAMIENTO DE PAGO: 2207 de 15/06/2017 2635 de
06/07/2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9683
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: Maria Liliana Montaño
Gonzalez
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31.196.438 En concordancia
con el Art. 293. ibídem
NATURALEZA DEL PROCESO: Ejecutivo
PARTE DEMANDANTE:  Beneficencia del Valle del Cauca
E.I.C.E 
PARTE DEMANDADA: Juan Gabriel Peña y Maria Liliana
Montaño Gonzalez

JUZGADO:  11 Civil Municipal de Oralidad Cali Valle
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001400301120160055200
MANDAMIENTO DE PAGO: 1254 de 14 de septiembre de
2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 04
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TROPIAGRO S.A.S
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: NIT :  900283498-2
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: TROPIAGRO S.A.S
JUZGADO: PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL JAMUNDI
(VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700238 MANDAMIENTO
DE PAGO: 12 DE MAYO DE 2017 Y 11 DE JULIO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 04
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MIRYAN GARCIA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 29721059
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: MIRYAN GARCIA
JUZGADO:  PROMISCUO MUNICIPAL PRADERA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201600337  MANDAMIENTO
DE PAGO: 12 DE DICIEMBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 04
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LEIDY JHOANA
TIGREROS URREGO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1.115.064.966
NATURALEZA DEL PROCESO: PRENDARIO - PAGO DIRECTO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: LEIDY JHOANA TIGREROS URREGO
JUZGADO:  2 CIVIL MUNICIPAL GUADALAJARA DE BUGA
(VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201600310 AUTO ADMISO-
RIO: 19 DE AGOSTO DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 04
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: WILMER ALFONSO
CHOCUE TOMBE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1062288857
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: WILMER ALFONSO CHOCUE TOMBE
JUZGADO:  2 CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO
(CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700191   MANDAMIEN-
TO DE PAGO: 23 DE MAYO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 04
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TERESA DE JESUS
BOLAÑOS GRIJALBA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 25663761
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: TERESA DE JESUS BOLAÑOS GRIJAL-
BA
JUZGADO:  1 CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO
(CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700450  MANDAMIENTO
DE PAGO: 18 DE OCTUBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 04
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUZ MARIA CORPUS
CHILO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 25349998
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: LUZ MARIA CORPUS CHILO
JUZGADO: 1 CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO
(CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800004  MANDAMIENTO
DE PAGO: 13 DE FEBRERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 04
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ALBER DUBAN FER-
NANDEZ ULCUE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 10491114
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: ALBER DUBAN FERNANDEZ ULCUE
JUZGADO:  1 CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO
(CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800041 MANDAMIENTO
DE PAGO: 18 DE ENERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 04
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOHANA ANDREA
LOPEZ LOZANO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1114061873
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: JOHANA ANDREA LOPEZ LOZANO
JUZGADO:  JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS TULUA
(VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201600465 MANDAMIENTO
DE PAGO: 7 DE DICIEMBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 04
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  JORGE ELIECER GON-
ZALEZ SANCHEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16832709
NATURALEZA DEL PROCESO:  TITULO VALOR
PARTE DEMANDANTE:  INCOMERCIO 
PARTE DEMANDADA:  JORGE ELIECER GONZALEZ
SANCHEZ
JUZGADO:   2 PROMISCUO MUNICIPAL JAMUNDI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700081 MANDAMIENTO
DE PAGO: 13 DE MARZO DE 2017
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29.155.120 de Ansermanuevo (Valle del
Cauca). 2) El señor DIEGO FERNANDO ESCO-
BAR nació el día 08 de noviembre de 1985 en
la ciudad de Cartago (Valle del Cauca);
nacimiento que se encuentra registrado en la
Notaría Primera del Circulo de Cartago bajo el
indicativo serial numero 13255458. 3) El señor
DIEGO FERNANDO ESCOBAR inicio la
prestación de su servicio militar obligatorio en
la ciudad de Cartago para el Ejercito Nacional
de Colombia en el Batallón Vencedores en el
año 2006. 4) Una vez culminado el servicio
militar, el señor DIEGO FERNANDO ESCOBAR
en el año 2008 se presentó al Ejercito
Nacional de Colombia en la base militar de
Tolemaida ubicada en Melgar (Tolima) para
ser incorporado como soldado profesional,
efectivamente a partir del mes de junio de ese
año, inicio sus labores en esa institución.'5) El
señor DIEGO FERNANDO ESCOBAR el día 27
de junio de 2015 mientras se encontraba pre-
stando su servicio para el ejercito nacional,
en labores propias de su carrera como solda-
do profesional, cayó a un caño, al tratar de
socorrer a uno de sus compañeros, cuando
cruzaban esta fuente hídrica fue arrastrado
por la corriente y no fue vuelto a ver, 6) Estos
hechos ocurrieron según información sumin-
istrada por el Ejercito Nacional en  las coor-
denadas: Latitud Norte 3°29'24" Longitud
Oeste 74°19'41" aproximadamente a 2,5
kilómetros de la desembocadura de la quebra-
da Playa Bonita en el río Duda que correspon-
den a la jurisdicción del municipio de La Uribe
departamento del Meta. 7) Estos hechos
fueron comunicados a mi mandante, quien
desde ese momento no ha vuelto ha tener
noticias de su hijo DIEGO FERNANDO ESCO-
BAR. 8) Tanto mi representada, como sus
familiares desde esa fecha han adelantado
todas las diligencias tendientes a dar con su
localización, realizando entre otras: publican-
do lo ocurrido en la prensa nacional, enviando
solicitudes al Ejército Nacional para que
brinden detalles sobre los hechos pero hasta
la fecha no se ha logrado determinar el
paradero del cuerpo del señor DIEGO FER-
NANDO ESCOBAR. 9) Además se instauraron
las respectivas denuncias ante la Fiscalía -
unidad especializada de la ciudad de
Villavicencio Meta, con el fin de que se diera
con el paradero del señor DIEGO FERNANDO
ESCOBAR, proceso con numero de noticia
criminal 503136000675201500288, el cual se
encuentra en etapa de indagación. 10) Han
transcurrido ya mas de dos años desde el
desaparecimiento del señor DIEGO FERNAN-
DO ESCOBAR y aún no se tiene conocimiento
de su paradero, a pesar de los ingentes
esfuerzos de mi mandante y demás familiares.
11) Hasta el momento ha sido imposible dar

con el paradero del señor DIEGO FERNANDO
ESCOBAR y él tampoco se ha reportado, ni ha
dado muestra alguna de sobrevivencia. 12) El
señor DIEGO FERNANDO ESCOBAR antes de
su desaparecimiento hacia vida marital con la
señora LUZ ORIANA ARANGO MEJIA con
quien procreo al menor SAMUEL ESCOBAR
ARANGO. Ellos tampoco han tenido informa-
ción del paradero del señor DIEGO FERNAN-
DO ESCOBAR-13)-El ultimo domicilio del
señor DIEGO FERNANDO ESCOBAR fue el
municipio de Cartago (Valle del Cauca). 14) La
señora MARIA SULAY ESCOBAR CARDONA,
obrando en nombre propio y en calidad de
progenitura del desaparecido, me ha conferi-
do poder especial para el ejercicio de la pre-
sente acción."".COD.INT.9691

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMIL-
IA CARTAGO VALLE DEL CAUCA EDICTO
EMPLAZATORIO REQUIERE: Al señor ERASMO
DE JESUS CARDONA OSPINA, identificado
con Cédula de ciudadanía No. 16.215.731
expedida en Cartago Valle del Cauca, quien
desapareció el día 13 junio del año 2011,
ausentándose de su lugar de domicilio y resi-
dencia el cual era la ciudad de Cartago Valle
del Cauca y de quien se desconoce su
paradero hasta la fecha, este Edicto
Emplazatorio tiene por objeto citar al señor
ERASMO DE JESUS CARDONA OSPINA, para
que comparezca a este Estrado Judicial, ubi-
cado en la CALLE 11 #5-67, PISO 01, "PALACIO
DE JUSTICIA", con el fin de recibir notifi-
cación personal del contenido del
Interlocutorio No. 483 de fecha 23 de Abril de
2018, medíante el cual de ADMITE la deman-
da de MUERTE PRESUNTA instaurado por la
señora demandante MARIA EMILCE VER-
GARA AGUDELO, identificada con la Cédula
de Ciudadanía No. 31.405.550 expedida en
Cartago (V) , Proceso radicado al Número
2018-079, Igualmente se previene a las per-
sonas quienes tengan noticias o información
pertinente sobre el desaparecido, señor
ERASMO DE JESUS CARDONA OSPINA para
que lo informen ai juzgado. Para constancia
de lo anterior, se firma la presente, hoy 21 de
Mayo de 2018 WILSON ORTEGON SECRE-
TARIO.COD.INT.9691

La suscrita secretaria del JUZGADO SEGUN-
DO PROMISCUO DE FAMILIA DE CARTAGO
VALLE, emplaza a quienes se crean con dere-
cho al ejercicio de la  guarda de la señora
CONSUELO BALVIN GIRALDO, para que com-
parezcan ai procesó para ser oídos y se hagan
parte en el mismo si a bien lo tienen dentro
del mismo así referenciado: CLASE DE PRO-
CESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA -
INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL

ABSOLUTA, adelantado en este despacho
judicial por la demandante: ANA LUCIA
BALVIN GIRALDO, quien actúa por intermedio
de Apoderada Judicial Doctora ERIKA YULI-
ETH ROMERO GARCIA, con el fin de que se
declare la interdicción de la PRESUNTA
INTERDICTA: CONSUELO BALVIN GIRALDO,
RADICADO: 7914731840022017-00310-00,
ordenado en auto interlocutorio N° 42 del 12
de Enero de 2018, de conformidad con los
artículos 108 y 586 del C.G.P, Publicación que
deberá nacerse en el periódicodel Occidente.
COD.INT.9691

REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL ANSERMANUEVO
VALLE  EDICTO EMPLAZATORIO Dando
cumplimento a lo dispuesto en el art. 108 del
C.G.P se EMPLAZA a todas las PERSONAS
INDETERMINADAS, que se crean con derecho
o puedan tener interés jurídico en oponerse a
las pretensiones de la parte demandante, con
el objeto de que comparezcan a este Estrado
judicial, ubicado en la calle 7a No 3-28 piso 1,
a recibir notificación personal del auto No
0194 de fecha 17 de mayo de 2018, mediante
el cual se ADMITIO la demanda en el proceso
de "ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE LA TITU-
LACION DE LA PROPIEDAD -INMUEBLE-,
instaurada a través de apoderada judicial por
la señora MARIA NELLY CARDONA CHICA,
identificada con la CC No 29.155.223, radica-
do al No 76-041-40-89-001-2018-00095-00,
contra PERSONAS INDETERMINADAS, igual-
mente se les advierte a los EMPLAZADOS,
que este se entenderá surtido QUINCE (15)
DIAS después de publicada la información
respectiva en el "REGISTRO NACIONAL DE
PERSONAS EMPLAZADAS". EL BIEN INMUE-
BLE OBJETO DE SANEAMIENTO ES EL SIGU-
IENTE: Se trata de una casa de habitación ubi-
cada en este municipio de Ansermanuevo (V)
en la calle 5a NO 6-57 /59, idstinguido con
matricula inmobiliaria no 375-24603 de la
oficina de registro de II.PP.PP. De la ciudad de
Cartago (V) ficha catastral No 01-00-00-00-
0036-0003-0-000. ROGUER OSORIO GARCIA
SECRETARIA.COD.INT.9691

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO JUZGADO TERCERO
CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO VALLE. EL
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 108 DEL C. G. DE P. EMPLAZA A:
las personas indeterminadas que se crean con
derechos sobre el bien inmueble urbano dis-
tinguido con matricula inmobiliaria No 375-
30286, ubicado en la carrera 8 No 14-87 bar-
rio la Libertad en el municipio de Cartago,
departamento del Valle del Cauca. DENTRO

DEL PROCESO:  DECLARACIÓN DE PERTE-
NENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO.
RADICACIÓN No: 76-147-40-03-003-2018-
00132-00 DEMANDANTE:  MARIA GABRIELA
GONZALEZ RUIZ. DEMANDADOS: DIOSELINA
PÉREZ, Heredera Determinada de ABDONA
PÉREZ, y herederos Indeterminados de ésta;
así como a LUIS ÁNGEL, JAIRO, MARÍA
DORIS y MARÍA LIGIA PÉREZ.ROMÁN en su
condición de Herederos Determinados de
LUIS EVELIO PÉREZ ESPINOSA, y sus
Herederos indeterminados; así como a JOSÉ
ÓMAR ROMERO MUÑOZ. PROVIDENCIA:
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. De
fecha 20 de abril de 2018. El emplazamiento
se entenderá surtido transcurridos quince (15)
días después de publicada la comunicación
enviada al registro Nacional de Personas
Emplazadas. Inciso 5 del artículo 108 del C. G.
del P. Si después de la publicación los
emplazados no comparecen se les nombrará
curador ad-Litem, con quien se surtirá la noti-
ficación. LA JUEZ, MARTHA INÉS ARANGO
ARISTIZABAL.COD.INT.9691

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO JUZGADO TERCERO
CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO VALLE. EL
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 108 DEL C G. DE P. EMPLAZA A:
DIOSELINA PÉREZ, Heredera Determinada de
ABDONA PÉREZ, y herederos indeterminados
de ésta; así como a LUIS ÁNGEL, JAIRO,
MARÍA DORIS y MARIA LIGIA PÉREZ ROMÁN
en su condición de Herederos Determinados
de LUIS EVELIO PÉREZ ESPINOSA, y sus
Herederos Indeterminados; así como a JOSÉ
OMAR ROMERO MUÑOZ, para que comparez-
can a defender el derecho que crean tener
sobre el bien inmueble urbano distinguido con
matrícula inmobiliaria No 375-30286, ubicado
en ta carrera 8 No 14-87 barrio la Libertad en
el municipio de Cartago, departamento del
Valle del Cauca. DENTRO DEL PROCESO:
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDI-
NARIA DE DOMINIO. RADICACIÓN No: 76-
147-40-03-003-2018-00132-00 DEMAN-
DANTE:  MARÍA GABRIELA GONZÁLEZ RUÍZ.
DEMANDADOS: DIOSELINA PÉREZ, Heredera
Determinada de ABDONA PÉREZ, y herederos
indeterminados de ésta; así como a LUIS
ÁNGEL, JAIRO, MARÍA DORIS y MARÍA LIGIA
PÉREZ ROMÁN en su condición de Herederos
Determinados de LUIS EVELIO PÉREZ
ESPINOSA, y sus Herederos Indeterminados;
así como a JOSÉ OMAR ROMERO MUÑOZ.
PROVIDENCIA: AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA. De fecha 20 de abril de 2018. El

emplazamiento se entenderá surtido transcur-
ridos quince (15) días después de publicada la
comunicación enviada al registro Nacional de
Personas Emplazadas. Inciso 5 del artículo
108 del C. G. del P. Si después de la publi-
cación los emplazados no comparecen se les
nombrará curador ad-litem, con quien se sur-
tirá la notificación. LA JUEZ, MARTHA INÉS
ARANGO ARISTIZABAL.COD.INT.9691

LISTADO ART. 108 C.G.P. JUZGADO DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTI-
PLE DE TULUA VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada:  SOLEDAD MAZABEL
GIL, MARIA DEL CARMEN VELEZ DE OSPINA,
y JOSE LIBARDO MARIN LONDOÑO y todas
las personas indeterminadas que se crean con
derecho sobre el bien cuya pertenencia se
pretende Parte Demandante: S A T U R I A
LOZANO AGUDELO Parte Demandada:
SOLEDAD MAZABEL GIL, MARIA DEL CAR-
MEN VELEZ DE OSPINA, JOSE LIBARDO
MARIN LONDOÑO y todas las personas inde-
terminadas que se crean con derecho sobre el
bien cuya pertenencia se pretende Naturaleza
del Proceso: PRESCRIPCION EXTRAORDI-
NARIA ADQUISITVA DE DOMINIO sobre el
bien inmueble que hace parte de uno de
mayor extensión ubicado en la carrera 8 No.
23-16 con matricula inmobiliaria No. 384-
1626  No. Radicación Expediente:   
7 6 - 8 3 4 - 4 1 - 8 9 - 0 0 1 - 2 0 1 7 - 0 0 0 8 6 -
00.COD.INT.9695

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTI-
PLE DE TULUA VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada:   GLORIA ALBA
CALDERON Parte Demandante: ALVARO
DURAN GUERRA Parte Demandada: GLORIA
ALBA CALDERON y MARLENE RODRIGUEZ
SALAZAR Naturaleza del Proceso:
EJECUTIVO  No. Radicación Expediente:   
7 6 - 8 3 4 - 4 1 - 8 9 - 0 0 1 - 2 0 1 8 - 0 0 0 6 3 - 0 0 -
00.COD.INT.9696

REPUBLICA DE COLOMBIA (rama judicial)
EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION (art.
108 y 293 del Código General del Proceso) EL
JUZGADO (2) CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO-
VALLE, ubicado en la calle 7 No. 3-62 off. 102,
barrio belalcazar de yumbo-V-. Emplaza a la
señora AMALIA LOPEZ DE CANAVAL, de quien
se le desconoce el lugar de su residencia, tra-
bajo y estudio. Con el fin de notificarle el auto
interlocutorio I. No. 1037 de fecha 26 de abril
del año 2.018 , mediante el cual se admitió la
demanda, dentro del proceso de división
material y venta de bien común, tramite
incoado como demandante la señora ELIZA-
BETH RIVERA DAZA, en contra de la emplaza-

da AMALIA LOPEZ DE CANAVAL y los señores
MOISES FRANCO GONZALEZ y DONALDO
CANAVAL LOPEZ, con No. de radicación
2.014-051 (con el fin o efecto de ponerle en
conocimiento la existencia de dicha demanda
y de esta manera ejerza su derecho de defen-
sa al hacer uso de su traslado o en su defecto
ser representada por un auxiliar de la justicia-
curador ad-litem- para que defienda sus dere-
chos e intereses). Apoderado judicial JULIO E.
HERNANDEZ GIRALDO.COD.INT.9685

Juzgado Promiscuo de Familia Republica de
Colombia palacio de justicia carrera 7 N° 9-02
Telefono 2940993 fax 2490989 Roldanillo
Valle del Cauca LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE
ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA AVISA: Que
el señor MARCOS PAREDES MENDEZ
Identificado con Cédula de Ciudadanía No
6.137.128, de Bolívar, Valle, fue declarado en
estado de Interdicción Indefinido por discapa-
cldad mental absoluta, mediante Sentencia
de Familia No 25 de mayo ocho (08) de 2018,
la cual se encuentra en firme y, por consigu-
iente, el Interdicto no tiene la libre adminis-
tración de sus bienes. Cumpliendo con las dis-
posiciones del numeral 8o del articulo 42 de
la Ley 1306 de 2009, articulo 586 del Código
del Código General del Proceso, se expiden
las coplas de este aviso para su publicación
por una vez en el Diarlo Occidente., un día
domingo. Dado en Roldanlllo, Valle del Cauca,
hoy dieciocho de mayo (18) de dos mil diecio-
cho (2018).SONIA SANCHEZ RIAÑO
Secretaria.COD.INT.9686

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO SEPTIMO
CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE Nombre
de la Persona Citada y/o Emplazada:  
JULIO ELIECER SALAZAR GOMEZ y todas las
personas inciertas e indeterminadas que se
crean con derecho sobre el bien objeto de
usucapión. Parte Demandante: FLORINDA
PEREZ ECHEVERRY Parte Demandada: JULIO
ELIECER SALAZAR GOMEZ,  y personas incier-
tas e indeterminadas. RAMON EDUARDO
CARDONA MONTOYA y herederos indetermi-
nados de JUAN RAMON ARANGO PEREZ
como acreedores hipotecarios Naturaleza del
Proceso: VERBAL PRE-
SCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITVA
DE DOMINIO sobre el bien inmueble ubicado
en la carrera 27 Bis  No. 12B-60  barrio San
Antonio, con matricula inmobiliaria No.   384-
19849 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Tuluá. No.
Radicación Expediente:   76-834-40-03-
007-2018-00016-00    Auto Interlocutorio No.
0216, Tuluá  Valle  16 de Febrero de
2018.COD.INT.9697



NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9692
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INDETERMINADOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: AIDA MARY GRANADA CEBALLOS
PARTE DEMANDADA: MARÍA LILIA CEBALLOS BERMÚDEZ
(CAUSANTE)
JUZGADO: DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE
CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017 - 00571 - 00 AUTO
INTERLOCUTORIO No. 1569 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 01
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  HECTOR LEON
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  4639745
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA
CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A E.S.P
PARTE DEMANDADA:  HECTOR LEON
JUZGADO: 02 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
JAMUNDI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76364040890022018000490
MANDAMIENTO DE PAGO: 16- FEBRERO - 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9699
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  J&S TRANSPORTES Y
TURISMO S.A.S
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILI-
DAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA
PARTE DEMANDANTE: AURA MARIA GARCIA PASAJE,
YURIT ANDREA GARCIA PASAJE, JORGE SEGUNDO YELA
RAMIREZ Y CRISTIAN DAVID YELA PASAJE
PARTE DEMANDADA:  ALEXANDER ALVAREZ AGUIRRE,
MAURICIO ARAGON POSADA, CLAUDIA PAOLA ORTIZ
PEREZ, CARLOS JULIO PRIETO TRIANA, J&S TRANSPORTES
Y TURISMO S.A., TRANSPORTES EJECUTIVOS S.A.S, AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A. Y SEGUROS DEL ESTADO S.A.
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
PALMIRA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2016-00036

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9605
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  JAIRO GUZMAN
ANGEL, RICARDO ALONSO GUZMAN ANGEL, JUAN CAR-
LOS GUZMAN BOCANEGRA Y LILIANA GUZMAN ANGEL
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  DIVISORIO PARA VENTA DE
BIEN COMÚN
PARTE DEMANDANTE: NANCY PATRICIA GUZMÁN BAR-
BOSA, VÍCTOR HUGO GUZMÁN BARBOSA Y MARÍA TERE-
SA GUZMÁN BARBOSA. APODERADO: LÁZARO OMAR
GARCÍA BEJARANO.
PARTE DEMANDADA:  MARINA ANGEL DE GUZMÁN,
MARÍA ELENA GUZMÁN ANGEL, LILIANA GUZMÁN ANGEL,
JAIRO GUZMÁN ANGEL, RICARDO ALONSO GUZMÁN
ANGEL, Y JUAN CARLOS GUZMÁN BOCANEGRA.
JUZGADO: PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GUADALAJARA
DE BUGA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76111400300120170051700
FECHA DE AUTO: AUTO INTERLOCUTORIO NO 2927 DE
DICIEMBRE 4 de 2017. ARTICULO 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9606
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  PERSONAS DETERMI-
NADAS E INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL DECLARACION DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA DE
DOMINIO.
PARTE DEMANDANTE: OLIVA HERNANDEZ MORA, MARIA
DACIER HERNANDEZ MORA, OSCAR HERNANDEZ MORA,
HUMBERTO HERNANDEZ MORA, MARÍA YOLANDA HER-
NANDEZ DE GIL,  TRINIDAD HERNANDEZ DE GONZALEZ,
ALEXANDER CUERVO HERNANDEZ  (causante MARIA
ESTELLA HERNANDEZ MORA) y ARMANDO HERNANDEZ
MORA
PARTE DEMANDADA:  PERSONAS DETERMINADAS E INDE-
TERMINADAS
JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE
GUACARI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-318-40-08-001-2015-
00217-00  AUTO ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO
NÚMERO 771 DEL 16 MAYO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9638
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  LA UNIÓN MISIONERA
EVANGELICA COLOMBIANA "UMEC", REPRESENTADA

LEGALMENTE POR JOSE CAMILO POLANIA FLÓREZ, EN SU
CALIDAD DE EJECUTADA.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: CRISTIAN FELIPE CABRERA ARANGO
PARTE DEMANDADA:  UNIÓN MISIONERA EVANGELICA
COLOMBIANA "UMEC".
JUZGADO:  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE
PALMIRA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-520-31-05-001-2017-
00101-00  ARTICULO 29 DEL C.P.T. Y DE LA S.S.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9633
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  JUAN MARIA CORREA
LOZANO, JOSE JULIAN SANCHEZ ARENAS Y JAVIER
EDUARDO RIVERA VASQUEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA
CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: CARLOS ARTURO MARQUEZ
PARTE DEMANDADA:  JUAN MARIA CORREA LOZANO,
JOSE JULIAN SANCHEZ ARENAS Y JAVIER EDUARDO
RIVERA VASQUEZ.
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE PALMIRA-VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-520-41-89-002-2017-
00013-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9634
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  PERSONAS INCIERTAS
E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO REAL
SOBRE EL PREDIO OBJETO DE LA PRESENTE DEMANDA.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  ESPECIAL DE SANEAMIENTO
DE TITULOS DE PROPIEDAD PREDIO URBANO UBICADO EN
LA CALLE 2a A No. 18 - 33 DE PRADERA - VALLE CON
MATRICULA INMOBILIARIA No. 378-90619
PARTE DEMANDANTE: MARIA FANNY LOZANO VITONGO Y
JOSE VIRLEY CANIZALEZ.
PARTE DEMANDADA:  NELLY HENAO, CARLOS H. GIL Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL PRADERA-
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-563-40-89-001-2017-
00351-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9635
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN LA SUCESION
DEL CAUSANTE CRISTIAN ARCINIEGAS SANCHEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: YAMILETH BARBOSA MOSQUERA
EN REPRESENTACION DEL NIÑO SEBASTIAN ARCINIEGAS
BARBOSA
PARTE DEMANDADA:  SUCESION INTESTADA DEL CAU-
SANTE CRISTIAN ARCINIEGAS SANCHEZ
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE PALMIRA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76520311000220170013600

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9636
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  HEREDEROS INDETER-
MINADOS DEL   CAUSANTE JOSE LUIS LOPEZ VELA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  DECLARACIÓN DE EXISTEN-
CIA DE UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y LIQ-
UIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL
PARTE DEMANDANTE: DAIHYURY ARTEAGA MORA
PARTE DEMANDADA:  HEREDEROS DETERMINADOS
LAURA ALEXANDRA - MENOR DE EDAD- Y MAIRA ALEJAN-
DRA LOPEZ ARTEAGA Y LOS HEREDEROS INDETERMINA-
DOS DEL CAUSANTE JOSE LUIS LOPEZ VELA
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE PALMIRA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76520311000220180014300

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9639
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:   JAMES HUMBERTO
DIAZ CORDOBA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  RESTITUCIÓN DE BIEN
INMUEBLE
PARTE DEMANDANTE: TERESA AMAYA CHAUX
PARTE DEMANDADA:   JAMES HUMBERTO DIAZ CORDOBA
JUZGADO: JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-00337-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9604
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:   LOS ACREEDORES QUE
SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PROCESO
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS EX
CONYUGES SEÑORA YULI KATERINE VARGAS Y EL SEÑOR
HERNAN HORMAZA GONZALEZ PARA QUE OPORTUNA-
MENTE COMPAREZCAN A ESTE JUZGADO A HACER VALER
SU DERECHO DENTRO DEL PROCESO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  LIQUIDACION SOCIEDAD
CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: HERNAN HORMAZA GONZALEZ -
YULI KATERINE VARGAS
PARTE DEMANDADA:  COMUN ACUERDO
JUZGADO: JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-0009-00 16 MAYO
2018. AUTO ADMISORIO: PROVIDENCIA No. 389

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8240
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  JAMES CARDONA
TERAN
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  16.590.569
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: UNIDAD RESIDENCIAL KIMAYU PH
PARTE DEMANDADA:  JAMES CARDONA TERAN
JUZGADO: 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-00614  MANDAMIEN-
TO DE PAGO: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9569
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TODOS AQUELLOS QUE
SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESENTE
PROCESO  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: ANTONIO MARIA REBELLON
LOZANO
PARTE DEMANDADA:  CAUSANTE: ALVARO REBELLON
LOZANO
JUZGADO: TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-0528-00  AUTO
ADMISORIO: No. 129 FEBRERO 15 DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9623
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  ABELARDO LOPEZ
MUNERA, HERNANDO DE JESUS MOLINA LEON, MARIA
RAMONA CAICEDO PORTILLO, JUAN HERIBERTO BRAVO
RODRIGUEZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL DE PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: NELLY CARABALY CORTES
PARTE DEMANDADA:  ABELARDO LOPEZ MUNERA, HER-
NANDO DE JESUS MOLINA LEON, MARIA RAMONA CAICE-
DO PORTILLO, JUAN HERIBERTO BRAVO RODRIGUEZ Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
JUZGADO: JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-00109-00 AUTO
ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 548 DEL 22 DE
MARZO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9626
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ELIZABETH VEGA VELEZ  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  31.923.968
NATURALEZA DEL PROCESO:  DEMANDA DIVORCIO
PARTE DEMANDANTE: EDISON GOMEZ URRIAGO
PARTE DEMANDADA:  ELIZABETH VEGA VELEZ
JUZGADO: 14 DE FAMILIA DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-127 AUTO ADMISO-
RIO: INTERLOCUTORIO 392 DEL 4 DE MAYO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9698
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE LA SEÑORA NARCISA VERGARA DE ALOMIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE
MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL MULTI-
CENTRO UNIDADD 11
PARTE DEMANDADA:  HEREDEROS DETERMINADOS
GUADALUPE DEL ROSARIO ALOMIA VERGARA, MARISEL
ALOMIA VERGARA, MARCO ANTONIO ALOMIA VERGARA,
RODOLFO ALOMIA VERGARA, TITO ALOMIA VERGARA,
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA NARCISA
VERGARA DE ALOMIA
JUZGADO: JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE

NO.RADICACION EXPEDIENTE:  760014003028 2017 00826
00 OBJETO: RECIBIR NOTIFICACION DEL AUTO DE MAN-
DAMIENTO DE PAGO No. 173 DEL 17 DE FEBRERO DE 2017
ARTICULO 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9698
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE BLANCA AMERICA CUEVAS DE CEREZO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR PARA
COBRO DE CUOTAS DE ADMINISTRACION
PARTE DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES
DE  ALEJANDRIA P.H.
PARTE DEMANDADA:  JUAN GUILLERMO CEREZO CUEVAS
HEREDERO DETERMINADO DE BLANCA AMERICA CUEVAS
DE CEREZO, ANA MILENA ZACCOUR DE CEREZO Y
HEREDEROS INDETERMINADOS DE BLANCA AMERICA
CUEVAS DE CEREZO
JUZGADO: VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE
CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  760014003027 2017 00480
00 OBJETO: RECIBIR NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO
No. 1247 DEL 09 DE AGOSTO DE 2017 QUE LIBRO MAN-
DAMIENTO DE PAGO ARTICULO 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9657
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  A LA SOCIEDAD SHERIF
SECURITY LTDA, REPRESENTADA LEGALMENTE POR SAN-
DRA PATRICIA ROJAS ROA, EN SU CALIDAD DE DEMANDA-
DO.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA
PARTE DEMANDANTE: MARTIN RAFAEL NIEVES BERNIER
PARTE DEMANDADA:  SHERIF SECURITY LTDA
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
PALMIRA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-520-31-05-001-2017-
00237-00 ARTICULO 29 DEL C.P.T. Y DE LA S.S.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9656
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  BELKIS YULIETH QUIN-
TERO MURILLO, FREDY QUINTERO MURILLO, JUAN CARLOS
QUINTERO MURILLO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL
CAUSANTE GUILLERMO QUINTERO VIVAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  43.656.331 - 94.540.700 -
71.195.481
NATURALEZA DEL PROCESO:  DECLARACION DE EXISTEN-
CIA DE UNION MARITAL DE HECHO
PARTE DEMANDANTE: OLGA LUCIA REINOZA OCAMPO
PARTE DEMANDADA:  BELKIS YULIETH QUINTERO MURIL-
LO, FREDY QUINTERO MURILLO, JUAN CARLOS QUINTERO
MURILLO
JUZGADO: JUZGADO 14 DE FAMILIA DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-027  08 DE MARZO
2018, AUTO INTERLOCUTORIO No. 184 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9678
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHOS A SER DESIGNADO
GUARDADOR DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD MEN-
TAL SEÑOR EDINSON GUEVARA FRANCO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  JURISDICCION VOLUNTARIA
PARTE DEMANDANTE: OLGA FRANCO  PARTE APODERADA:
LINA MARIA ECHEVERRI GALVIS
PARTE DEMANDADA:  LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHOS A SER DESIGNADO GUARDADOR DE LA PER-
SONA CON DISCAPACIDAD MENTAL SEÑOR EDINSON
GUEVARA FRANCO, PRESENTARSE AL JUZGADO DENTRO
DEL TERMINO LEGAL
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
BUGA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-065 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9680
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  ACREEDORES DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL CONFORMADA POR YOLANDA
MIRANDA MONTOYA Y LUIS ENRIQUE ECHEVERRY
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  LIQUIDACION DE SOCIEDAD
CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: YOLANDA MIRANDA MONTOYA
PARTE DEMANDADA:  LUIS ENRIQUE ECHEVERRY
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA PALMIRA
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-00129-00 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9699
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  A LAS PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHOS SOBRE EL BIEN INMUEBLE MATERIA DEL LITIGIO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA
SOBRE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: LUIS CARLOS RODRIGUEZ CAMPOS
PARTE DEMANDADA:  GERARDINA CAMPOS Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS
JUZGADO: TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  760014003031201700166-00
AUTO INTERLOCUTORIO No. 918

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  CHARLES ALBERTO
ROJAS GARCIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  DIVORCIO
PARTE DEMANDANTE: DIANA MARCELA PAI GUASPA
PARTE DEMANDADA:  CHARLES ALBERTO ROJAS GARCIA
JUZGADO: CATORCE DE FAMILIA DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201800129 AUTO: 4 MAYO
2018. ARTICULO 293 CGP

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9664
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  PERSONAS INCIERTAS
E INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  DEMANDA DE RECONVEN-
CION DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: EVA MARINA MONTENEGRO
DURAN
PARTE DEMANDADA:  INES DORONSORO
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
DE CANDELARIA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  761304089002-2017-00241-
00 AUTO ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO NUMERO
0388  23 DE ABRIL 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9699
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  JOSE HENIO JARAMIL-
LO CARDONA, GILBERTO JARAMILLO CARDONA Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN
CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA
POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: IRNELDA VASQUEZ AGUILAR
PARTE DEMANDADA:  JOSE HENIO JARAMILLO CARDONA,
GILBERTO JARAMILLO CARDONA Y PERSONAS INCIERTAS
E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE
EL INMUEBLE OBJETO DE ESTA DEMANDA
JUZGADO: QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001 - 4003005 - 2018-
00293-00  AUTO INTERLOCUTORIO No 802

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9694
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  CARLOS JAVIER
SANCHEZ SANCHEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  16.892.196
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT.
890.903.938-8
PARTE DEMANDADA:  CARLOS JAVIER SANCHEZ SANCHEZ
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL EL
CERRITO VALLE DEL CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  762484089001-2017-00663-
00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9677
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  LILIANA HURTADO
COLLAZOS - LUIS EDUARDO FIGUEROA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  14.988.711 - 31.959.705
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: GLORIA E. SARRIA QUINTERO
PARTE DEMANDADA:  LILIANA HURTADO COLLAZOS - LUIS
EDUARDO FIGUEROA
JUZGADO: JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-0038 AUTO DE MAN-
DAMIENTO No. 110 DE ENERO 25 DEL 2018 EJECUTIVO
INTERLOCUTORIO ARTICULO 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  9699
JUZGADO: 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI
Parte Demandante:     
Parte Demandada:    
Fecha y Hora Apertura Licitación:      12 JUNIO 2018  10:00 AM

Bien Materia del Remate:     M.I. 370-491530: Se trata de un bien inmueble tipo predio URBANO ubicado
1) CARRERA 3 No. 15-52 LOCAL No. 132 TORRE A CENTRO COMERCIAL PANAMA PROPIEDAD HORIZON-
TAL 2) CALLE 15 No. 3-33 de la actual nomenclatura de Cali, dicho bien se identifica con número de
matrícula inmobiliaria No. 370-491530, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle
Valor del avaluó : $31.234.500,oo

Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%
Porcentaje a consignar para hacer la postura: 40% del avalúo   
No. Radicación Expediente:   003-1998-00188-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre: PEDRO NEL LOPEZ SOLIS  CALLE 23B No. 3N-70 DE CALI

15AREA LEGALSábado 26 y domingo 27 de mayo de 2018

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




